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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la Serna. Se
ñora Princesa de Astúrias continúan en esta Corta 
sin novedad e t  su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
—  # \

R E A L  ORDEN.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) 

de la comunicación que Y. E. dirigió á este Ministerio, con 
fecha 18 del corriente mes, participando haber llegado á la 
Habana el último vapor extraordinario de los que en com
binación con los buques de la Marina de guerra y los cor
reos trasatlánticos han trasportado á la isla de Cuba las 
tropas últimamente organizadas para reforzar aquel Ejér
cito, y manifestando que el expresado trasporte se ha lle
vado felizmente á cabo, sin la pérdida de un solo hombre, 
á pesar de los grandes temporales ocurridos en las costas 
de la Península, en el Atlántico, y más singularmente en 
los mares de las Antillas.

En su vista, y considerando que tan feliz resultado en 
la conducción de cerca de 22.000 hombres que durante un 
período tan excepcional han sido trasportados por los bu
ques de la Empresa A. López y Compañía que Y. E. repre
senta, y la exactitud con que se lia verificado este servicio 
en circunstancias tan difíciles, sólo pueden haberse obte
nido merced efectivamente á la práctica de tantos años de 
navegación, á los elementos con que la misma Empresa 
cuenta, á las buenas condiciones de sus buques y á la pe
ricia de sus Capitanes;

S. M., teniendo en cuenta todo lo relacionado y cuan
tas facilidades en todas ocasiones ha prestado esa Empresa 
en obsequio del mejor servicio, se ha servido resolver se 
manifieste á Y. E. que queda altamente satisfecho del celo 
é interés que la repetida Empresa ha demostrado con este 
motivo, y disponer en consecuencia que se le den las gra
cias en su Real nombre por conducto de Y. E.; siendo 
también la voluntad de S. M. que se propongan á este Mi
nisterio los Capitanes, así de sus buques como de los fleta
dos para el trasporte de la expedición, que más se hayan 
distinguido, con el fin de que les sea otorgada la Cruz de ; 
primera ciase del Mérito militar, de las designadas para 
premiar servicios especiales; y finalmente, que se publique 
esta resolución y la comunicación que la motiva en la G a
c e t a  d e  M a d r id .

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 27 de Diciembre de 1876. /  ■

CEBADLOS.’
Sr. D. Francisco Sepúlveda, representante de la Empresa

de vapores-correos trasatlánticos.

COMUNICACION QUE SE CITA. .......................

Hay un membrete que dice: Empresa de - vapores-correos 
trasatlánticos de A. López y Compañía..— Madrid— E xcelen tí
simo Sr.: Habiendo llegado a la H abana,el último’ vapor-ex
traordinario que en combinación con los buques de la Marina 
Real y los correos trasatlánticos ha trasportado á la grande 
Antilla las tropas organizadas por el.Ministerio del digno cargo 
de V. E., es llegado el caso de manifestar á esa Superioridad 
que el servicio encomendado á la Empresa que represento se 
ha verificado felizmente, con la ayuda de.Dios, pues no se ha 
perdido un solo hombre. Es sin duda un hecho notable el que 
acabo de consignar, porque sabido es que durante los meses 
de Setiembre, Octubre y  Noviembre han ocurrido grandes 
temporales de las costas de la Península, en el Atlántico, y sin
gularmente en el mar de las Antillas.

Pocas veces hemos visto repetirse los huracanes en la zona 
donde acontecen estos fenómenos con la intimidad que en el

presente año, y  con la rara particularidad do haber perturbado 
completamente el Océano Atlántico hasta las costas de Europa, 
al mismo tiempo que se sucedían en la parte del Sur con in
clinación al segundo y  tercer cuadrante; nunca como en esta 
temporada hemos tenido que luchar con circunstancias tan 
difíciles para la conducción de tropas y  regularidad del ser
vicio obligado; pero, gracias á la práctica de tantos años de 
navegación, á los elementos con que cuenta la Empresa para 
las habitaciones, á la bondad de sus naves y  á la pericia y 
prudencia de sus Capitanes y pilotos, hemos tenido la fortuna 
de vencer hasta ahora tantos inconvenientes sin la menor 
desgracia personal y sin que haya ocurrido uno de esos si
niestros tan frecuentes, que ocasionan el desconcierto de una 
expedición. La primera tormenta giratoria que se experimentó 
en el mar de las Antillas fué el 13 de Noviembre por el pri
mer cuadrante. •

Gracias á la hábil maniobra del Capitán del Santander, que 
á 70 millas de Puerto-Rico se puso á capearla, pudo entrar 
al siguiente dia en este puerto sin avería sensible, cuando el 
dia anterior se habían hecho sentir rudamente en aquella isla 
los estragos de la tempestad.

Este huracsn se sintió en la isla de Santo Domingo y 
parte oriental de la de Cuba; como que causó la pérdida clel 
vapor Saratoga en Baracoa; pero debió reavivar por lasL uca- 
yas y desemboques envueltos del primer cuadrante.

Él vapor España, que tenía señalada su salida para el 15 
de Setiembre, la detuvo por orden superior hasta el 16 por 
malas carices y  barómetro bajo; y ya desembocado el canal 
fué muy contrariado por vientos duros del N. E. y mares grue
sas relacionadas con el curso de la tormenta.
. El vapor CorUño/f á los 13 dias do navegación (12 de Octu- 

i bre), sufrió un conato lie huracán, que maniobrando conve
nientemente fué evitado; pero ya en el canal viejo de Bahama, 
volvieron á presentarse indicios el dia 18, y  aunque la situa
ción era en extremo comprometida, no vaciló el Capitán en 
seguir á rumbo de derrota, por considerar que cualquiera evo
lución habria de exponerle á fatales consecuencias.

El viento fué duro del E. S. E., pero cuando más cargó 
fué el dia 19, pstando ya con Paredón Grande.

E f vapor Coruña llegó á la Habana el 20 por la tarde sin 
novedad, y el pasaje contempló con asombro los destrozos que 
la tormenta del dia anterior habia ocasionado en esa parte 
de la Isla.

Con una tenacidad de que no hay ejemplo en la historia 
de los huracanes, se reprodujo la tormenta el dia 21 de Octu
bre por los 30° de latitud y 62° de longitud, cogiendo de lleno 
á nuestros vapores Habana y Guipúzcoa, que habían salido de 
aquel puerto el 15 y 16 respectivamente. Por fortuna se libra
ron de peligro, no sin experimentar algunas averías, aunque 
de poca consideración, tangenteando ei huracán por el primer 
cuadrante. Nuestro vapor Puerto-Rico  tuvo en la travesía 
hasta el puerto de su nombre tiempos duros y mares gruesas 
del S. y tercer cuadrante, hasta el extremo de que en los pri
meros dias de Noviembre sufrió la pérdida de algunas em
barcaciones m enores, pero sin ocurrir novedad en ei nume
roso trasporte que conducía.' El vapor Gijon sufrió tan horro
roso temporal del S. O., que le obligó á arribar al Ferrol el 
dia 3 de Octubre, por haber sufrido algunos desperfectos en el 
guarnimiento del tim ón, los cuales fueron corregidos con tal 
actividad, que el dia 6 pudo hacerse de nuevo á la  mar y  ren
dir su viaje felizmente, no sin haber experimentado en la tra
vesía tiempo por de más tormentoso.

Durante un período tan excepcional, así en el ©céano co
mo en las costas de España, la Empresa ha hecho 21 viajes 
redondos con 19 grandes vapores , y trasportado desde Bar
celona, Cádiz y Santander hasta la Habana 653 Jefes y Oficia
les, 19.649 sargentos, cabos y soldados, y además 140 indivi
duos pertenecientes á familias de Oficiales, que, como consta á 
V. E;, hemos trasportado gratuitamente.

No.se incluyen en el resumen anterior los vapores Coruña, 
Méndez Núñez y  Ciudad Condal que están navegando, próxi
mos á llegar á la Habana, y que conducen 18 Jefes y Oficiales 
y 1.982 soldados; con todo lo cual el número de viajes verifi
cados por la Empresa en la actual campaña ascenderán á 24 
y  á 21.631 soldados con 671 Jefes y  Oficiales el total del ejér
cito expedicionario conducido por nosotros desde el 20 de Se
tiembre último hasta el 10 del actual.

• Es un deber de justicia consignar que los vapores españo
les fletados por la Empresa' para que concurrieran al rápido 
trasporte del Ejército expedicionario, lo han hecho rivalizando 
en celo y emulación, y con la misma fortuna que los correos 
trasatlánticos.

Todo lo que elevo al superior conocimiento de V. E. 
para que conste en el Ministerio de su digno cargo.

Dios guarde á V. E. muchos-años. Madrid 18 de Diciembre 
de 1876.=Excm o. S r .:= E l representante, Francisco Sepúive- 
da .=Exem o. Sr. Ministro de la Guerra.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

RE AL ORDEN.
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha dignado nom

brar para formar ei Tribunal de censura de las oposiciones 
á las plazas de Médicos del Cuerpo de Beneficencia generé*

vacantes en los Hospitales de la Princesa, Jesús Nazareno 
y Nuestra Señora del Cármen, Presidente áD. Julián Ca
lleja y Sánchez, Decano de la facultad de Madrid y Aca
démico de la de Medicina, y Yocales á los Sres. D. José 
Diaz Benito, Académico de la misma; D. Ramón Coll, 
Doctor en Medicina; D. Ignacio Gato y Peláez, Decano del 
Cuerpo facultativo de Beneficencia general; D. Carlos Ma
ría Cortezo, Jefe facultativo del Plospital de la Princesa, y  
D. Pascual Candelas, Médico de Beneficencia provincial; 
con el Yisitador general del ramo, Yocal nato.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 24 de Diciembre de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de Beneficencia y  Sanidad.

ADMINISTRAClON CENTRAL. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e lo s  R e g is t r o s  c iv i l  
y  d e  la  p r o p ie d a d , y  d e l N o t a r ia d o .

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por Juan 
Granados Peláez contra la negativa del Registrador de Ja p ro
piedad de Archidona á inscribir una certificación posesoria 
pendiente en esta Dirección general en virtud de apelación 
interpuesta por dicho interesado:

Resultando que Miguel Artacho y Romero acudió en i.°  
de Julio del año de 1865 al Juzgado de paz de Cuevas Bajas 
solicitando acreditar la posesión en que estaba de una suerte 
de tierra situada en la partida de las Mangas, término de la 
expresada villa; y recibida y aprobada 3a información, fué in s
crita en el Registro de la propiedad de Archidona, con fecha 22 
del citado mes y año, la posesión de dicha finca 4 nombre del 
Artacho:

Resultando que el expresado Juan Granados Peláez, en ei 
concepto de marido de Joaquina Artacho Cruz, recurrió tam
bién al Ayuntamiento de dicho pueblo en 28 de Agosto del 
expresado año de 1875, manifestando que á su esposa le cor
respondía una suerte de tierra olivar de cabida de seis cele
mines, con los linderos que se describen, cuya finca la habia 
adquirido por herencia de su respectivo padre D. Miguel, si 
bien venía y constaba amillarada á nombre del recurrente como 
representante de la sociedad conyugal; y que careciendo la 
citada su mujer de título, por no haber tenido lugar la parti
ción, solicitó se les expidiera el certificado de resultar dicho 
fundo amillarado á su nombre, á lo que se accedió, librándose 
la oportuna certificación por el Alcalde en la forma de estilo, 
comprensiva de que el Peláez figuraba en el amillaramiento 
con la finca ántes relacionada, pagando contribución en con
cepto de dueño:

Resultando que presentada para su inscripción en el R e 
gistro la instancia y certificación de que' se trata, fué dene
gada «por resultar ya inscrita en ei propio Registro una 
«suerte de tierra de tres fanegas de cabida, de que es parte la 
«descrita en la solicitud y  certificado, á nombre del padre de 
»la interesada, de quien dice esta haberla adquirido, en cuyo 
«caso no procede el remedio supletorio de la inscripción po
sesoria , establecida por la ley únicamente para suplir el título 
»de la primera inscripción de una finca, ni puede aplicarse el 
«artículo 332 del reglamento, que sólo habla de dos posesiones 
«contradictorias y no de las que sean por tracto sucesivo; ni 
«se comprende cómo ha podido amillararse á nombre de la in -  
«teresada esa porción de finca heredada de su respectivo padre 
«ni haSer presentado como está prevenido el correspondiente 
«título inscrito.»

Resultando que en vista de la anterior negativa se enta
bló por el expresado Juan Granados Peláez el presente recurso 
gubernativo con el fin de que se inscribiera la posesión mate
rial ó de hecho con arreglo á las disposiciones vigentes: 

Resultando que se oyó el informe del Registrador, el que al 
evacuarlo insistió en su negativa, am pliándolas razones de la 
nota; y que en vista de todo dictó providencia el J uez de primera 
instancia del partido, por la que, fundándose en que tanto en 
la exposición de motivos de la ley Hipotecaria de 8 de Febrero 
de 1861, como en el preámbulo del Real decreto de 10 de Fe
brero de 1875, se consignan las razones en que descansa la 
inscripción de las informaciones posesorias y la de la posesión 
material ó de hecho permitida por los artículos 397 al 400 de 
la vigente ley, y que el medio jurídico de la posesión es uno 
d é lo s  establecidos en el derecho para adquirir la propiedad 
por el lapso del tiemp® y demás requisitos que están preve
nidos, resuelve que es procedente la inscripción del certificado 
posesorio en cuanto á la material ó de hecho solicitada por el 
Peláez en la representación que ostenta:

Resultando que notificada á las partes la anterior provi-
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ciencia, apeló de la  m ism a el R egistrador de A rch idona; y  e le
vado el recurso  al Presiden te de la A udiencia de G ranada, se 
reservó la providencia a p e la d a , por los m ism os m éritos a le 
gados en la nota puesta y  continuada en el docum ento an te 
rio rm en te  citado per el funcionario encargado del R egistro :

Vistos los artícu los 397, 400 y 402 de la ley H ipotecaria , 
y  326, 327 y 332 del reglam ento general dictado pa ra  su  eje
cución:C onsiderando que la inscripción de pc-sesion a favor de 
Joaouina A rtacho y Cruz, esposa del recu rren te , es im p ro c e 
d en te , porque consta de la certificación del am illa ram ien to  
que no es duñia Joaqu ina k  persona que paga la  contribución  
te rrito ria l á títu lo  de dueño; y  conform e á lo dispuesto  en la 
regla 5.a del a rt. 400 de la ley H ip o tecaria , debe denegarse la  
inscripción en este caso, sin que sea posible hacer excepción 
alguna, toda vez que la  ley no la  establece, n i debe adm itirse  
tra tándose de disposiciones que tien en  el ca rác ter de p riv ile
giadas y ex trao rd inarias , las cuales h an  de in te rp re ta rse  siem 
pre en sentido restric tivo;

E sta  Dirección general h a  acordado, confirm ando la  p ro 
videncia d ictada por V. I., ap robar la negativa del R eg is tra 
dor de la propiedad de A rch idona á in sc rib ir  la adquisición  
del dom inio de la finca de que se tra ta  á favor da Joaquina 
A rtacho, en v irtu d  de la certificación lib rada con referencia 
a l am illaram ien to  de C uevas B ajas.

Lo que digo á V. I. pa ra  su in te ligencia y  efectos consi
guientes, devolviéndole al propio tiem po el expediente de su 
razón. Dios ge ardo a V. I. m uchos años. M adrid 23 de N o 
viem bre de 1876.—El D irector general, P . A., el S u b d irecto r, 
B ienvenido 01ivei\=-Sr. P residen te de la  A udiencia de G ra
nada.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ordenación de Pagos por obligaciones del Ministerio
de Gracia y Justicia. 

Circular sobre nom bram iento , renovación y  obligaciones de los
Habilitados del Clero.

P or el M inisterio de G racia y Ju stic ia  se ha  d irig ido  á es ta  
Ordenación la siguien te R eai orden :

«He dado cuen ta  á S. M. el R ey (Q. D. G.) de las m ed id as  
propuestas por V. S. con objeto de correg ir los abusos de a l 
gunos H abilitados del Clero, obligándoles á que p resten  la  d e
bida obediencia á los A dm inistradores diocesanos y cum plan  
con su cometido como exigen el buen serv ic io , los in te reses 
de la Hacienda, y los derechos de los partíc ipes; y  ten iendo en 
cuenta las razones expuestas por V. S. y el largo tiem po t ra s 
cu rrido  sin  haberse renovado los poderes por votación genera l 
de los in teresados, S. M. se h a  servido disponer que se v e ri
fique la indicada elección de H abilitados, la  cual deberá ten er 
lu ga r en el próxim o m es de A bril, en atención á lo d ifícil que 
e s l a  reunión  de les Párrocos en el rigor del inv ierno  y  á  la 
n a tu ra l complicación que h ab ría  de producirse si coincidiese 
d icha elección con la de las Corporaciones populares. E s asi
m ism o la vo lun tad  de S. M. que, para  n o rm alizar este se rv i
cio, se observen las s igu ien tes d isposic iones:

1.* F inalizando  en 3 i del p resente mes de Diciembre los 
poderes de los H abilitados del Clero, se en tenderán  proroga- 
dos aquellos h a s ta  fin del co rrien te año económico, pudiendo 
los P relados, de acuerdo con sus Cabildos, nom brar in te rin a 
m en te H abilitados del Clero en aquellas diócesis donde estos 
h a y an  m uerto, ó dim itido, ó no se considere conveniente su  
continuación por haber perdido la confianza de los partíc ipes 
ó por cualquier o tra  causa ju s ta .

2.a E n  el próxim o m es de A bril se procederá á  la  elección 
de H abilitados, por votación genera l, en la form a prevenida en 
la  R eal orden de 20 de Octubre de 1855 y ó rden -c ircu la r de 8 
de N oviem bre del propio año.3.* El Prelado de la diócesis á  que corresponda la  capital 
de la  provincia en que se perciban las obligaciones ec lesiásti
cas, p rocurará , de acuerdo con los dem ás Diocesanos de la  
provincia, que el H abilitado sea persona de ap titud  y arraigo , 
y  le ex igirá la  fianza que estim e suficiente p a ra  g a ra n tiza r  los 
in tereses que ponen á su  cuidado las  clases á quienes repre
sen ta .4.* Les P relados pondrán  en conocim iento de los A dm inis
tradores diocesanos, y estos en la O rdenación de Pagos de 
este M inisterio, el nom bram iento  ó confirm ación de dichos 
H abilitados y la. cantidad  que en concepto de fianza personal 
y  p rivad a les sr-íklarerj.

5.a Los Hábil hados se a ju sta rán  en el ejercicio de sus ca r
gos á las instrucciones vigentes, y ten d rán  en cuenta ' que de
penden  de los A dm inistradores diocesanos respectivos, los 
d u a le s , en su calidad de Jefes responsables de la  distribución 
de las obligaciones eclesiásticas, am on estarán  á  los H ab ilita 
dos m oroscs, y les ap licarán , si á ello se hacen acreedores, las 
m ultas  y medía as coercitivas que m arcan  ios reg lam entos de 
H acienda, pidiendo au torización en estes ú ltim o s casos á  la 
Ordenación de Pagos de este M inisterio, á fin de p res ta r  á los 
A dm in istradores el apoyo necesario  por m edio de la A u toridad  
económ ica de Ja provincia, ó reso lver lo que proceda.

De R eal orden lo digo á V. S. para  su  conocim iento y  de
m ás efectos. Dios guarde á V. S. m uchos años. M adrid 23 de 
Diciembre de 1870. =  M a r t in  de  H e r r e r a .»

Lo que tras lado  á V. S. p a ra  igua les fines; ad v irtiendo  que, 
con arreglo  á la lu x  Ir acción de 31 de Diciembre de 1835, los 
H abilitados n los encargados de hacer efectivas en las  Cajas 
económ icas las consignaciones m ensuales, d is tribuyendo  su 
im porte á los participes y justificando las en tregas en las A d
m in istraciones diocesanas. E n  ta l concepto red ac ta rán  las r e 
laciones n ic jisuak s  conform e á los modelos aprobados y  los d a 
tos oficíales que an ticipadam ente les fac ilita rán  los A dm m is- 
trado res  diocesanos en les casos de nuevos nom bram ien tos, 
traslaciones y defunciones. D ichas relaciones se en tre g a rá n  á 
los A dm in istrad  .res diocesanos an tes del día 24 de cada m es, 
con objeto de que puedan ex am in arlas  y devolverlas op o rtu 
nam ente con su  conform idad ó con las a lteraciones que p ro cedan.

E stando  obl ^ad ~ los Habilitados por el a r t .  5.® del R ea l 
decreto de 5 d O t re de 1855 á en tregar á los partíc ipes la  
can tidad  que j « responda dentro de los ocho p rim eros 
d ías  en que hagan efectivos los fondos, adop tarán  an tic ip ad a
m ente Jas> disposiciones convenientes para que esta  condición 
sea  cum plida con exactitud; en in te ligencia  de que el pago ha  
de verificarse en el dom icilio de los referidos partíc ipes. Sólo 
cuando las dificultades de localidad ó absoluta im po sib ilidad  
de giro no consien tan  efectuar el pago en algunos pueblos, 
pod rá ejecutarse la  entrega en la  residencia  del A rcip reste  
respectivo ó en las m ás inm ediatas á ellos,, á  donde co n cu r
r irá n  para i q r Lbo los in teresados ó las personas á quienes com etan el nc r ;o de hacerlo .

Verificado qae sea el pago, los H abilitados fo rm arán  re sú 
m enes gene a [es que com prendan el im porte  de las  n ó m in as  
y  recibos de las diferentes clases y  obligaciones eclesiásticas,

y  los rem itirán  con todos los docum entos de su justificac ión  á 
los A dm inistradores diocesanos respectivos, en cuyo poder de
berán  obrar á los 20 dias después de verificado dicho pago por las Cajas económicas.

Los A dm inistradores diocesanos, Jefes inm ediatos de los 
H abilitados, son les encargados de llevar en cada diócesis la  
cuenta  y razón de todos y de cada uno de los partíc ipes com 
prendidos en su presupuesto, y dependen á su vez d irec ta 
m ente de esta O rdenación; correspondiendo en su consecuen
cia á dichos A dm inistradores y según se previene en la  in s 
trucción de 13 de F eb rero  do 1355: prim ero, a b rir  y llev ar, 
cuenta por capítulos y artícu los al presupuesto de la  diócesis 
respectiva; segundo, asegu rarse  de Ja legalidad y leg itim idad  
de las dotacior.es y asignaciones de los d iferen tes partíc ipes 
que com prendan los H abilitados en sus relaciones m ensuales; 
tercero, ev itar que se inc lu ya  en nóm ina á partíc ipe alguno 
de nueva en trad a  sin  que, adem ás de justificar la pGsesion en 
la prebenda ó beneficio, hay a  precedido la correspondien te  o r 
den com unicada por este Centro, exceptuando ún icam ente los 
re la tivos á econom atos ú  o tros cargos re tribu idos por el T e
soro, puyo nom bram ien to  corresponde á los P re lados ó &us 
Vicarios, quienes cu idarán  de anunciá rse lo  opo rtunam en te , 
acom pañando adem ás en estos casos, p a ra  u n irla  á las cu en tas 
de gastos públicos, certificación de la S ecre taría  de C ám ara  
en que se copie el nom bram iento  y  se exprese la fecha de la  tom a de posesión.

E ncarezco á los A d m inistradores diocesanos el cum plim ien
to de las precedentes disposiciones, que red u n d arán  en benefi
cio dei buen servicio y  de los partíc ipes.

Dios guarde á V. S. m uchos años. M adrid 31 de D iciem bre 
de 1876 .=  El O rdenado r, F au stin o  H ernando . == Sres. Jefes 
económicos y A dm inistradores diocesanos de.....
DISPOSICIONES A QUE SE R EFIER E LA ANTERIOR CIRCULAR SOBRE  

NOMBRAMIENTO DE HABILITADOS PARA EL CLERO.
Deseando S. M. que la  elección de H abilitados á que se r e 

fiere el a rt. 2.° del R eal decreto de 5 del co rrien te  se verifique 
en las diócesis con todas las form alidades que puedan con
tr ib u ir  á la seguridad  del ac ie rto , al paso que con la  m enor 
m olestia  y perjuicio posibles de los partíc ipes in teresados, se 
h a  servido d isponer que p a ra  llev arla  á  efecto se observen las  
reg las  seguientes:

1.a Los m uy R everendos Arzobispos y  R everendos Obis
pos d ispondrán  sin  la  m enor dem ora que todos los ind iv idu os 
del Clero parroqu ia l y benefieial, M ayordom os de fáb ricas de 
las iglesias de los pueblos do cada Á reip restazgo  y  C om un ida
des religiosas ex isten tes en los m ism os pueblos, sus C apella
nes y  sacristanes, elijan por sí, ó por medio de en cargado de
bidam ente au torizado  que en el de la  residencia  del A rc ip re s
te y  bajo de su  presidencia nom bren, un  com isionado que les 
represen te  en la capital de la p rovincia á que-aquellos c o r
respondan, á  fin de que concurra  á l a  elección de H ab ilitado .

2.a Los A rciprestes darán  conocim iento á  los respectivos 
P relados de los com isionados que los d iferen tes p a rtíc ip e s  
hub ieren  elegido pa ra  el efecto.

3.a E n  el caso de que los pueblos dependientes de u n  m ism o 
A reiprestazgo pertenezcan á dos ó m ás prov incias, se e leg irá  
un  com isionado por todos los partícipes que co rrespon dan  á 
cada una  de e lla s, á fin de que pueda co n cu rrir  á  la  cap ita l 
respectiva, con el objeto indicado en la reg la  1.a

4.a Los Diocesanos fijarán, con la anticipación debida, y  de 
acuerdo con los G obernadores de prov in cia , el d ia en que lój3 
com isionados h ay an  de reu n irse  en laf cap ita l p a ra  el acto de 
la.elección de H abilitado, y  la  h o ra  y  s itio  en que h a  de te n e r  
lugar.

5.a C oncurrirán  á este acto los com isionados de los A rc i-  
prestazgos, los que tam bién  h ab rán  de eleg ir en su  re p re se n 
tación los m uy Reverendos A rzobispos y  R everendos O bispos, 
Cabildos ca tedrales, Colegiales y  M ayordom os ó encargados de 
las  fábricas de sus iglesias y  ciel Sem inario  conciliar.

6.a P res id irán  el acto de la  elección un delegado del P re 
lado y  otro del Gobernador de ' la  provincia, haciendo  de S e
cre ta rio  el C ura párroco m ás m oderno de las  p a rro qu ias  en 
clav ad as en la capital m ism a.

7.a Los com isionados para  la elección .acred itarán  su co 
m etido con una  certificación que h ab rá  de expedir el P re s i
dente de la Corporación eclesiástica y  el A rcipreste an te  q u ie n  
hub iere  tenido lu ga r su  nom bram ien to . - ex-,L

8.a L a  elección se verificará por votación secre ta  y  to o - , 
rainal.9.a C oncluida que sea la votación, se h a rá  el escru tin io  y se 
declarará  por los delegados referidos la elección de H ab ilitad o  
en favor de la  persona que hay a  reunido m ayoría  de votos. | 
De este resu ltado  se lev an ta rá  acta, que au to riza rán  los m is 
m os delegados y  el Secretario . E l ac ta  orig inal se depositará  
en la  S ecre taría  de C ám ara del Diocesano, después que los de
legados h ay an  facilitado copia au to rizada  al G obernador de la 
p rovincia y  al A d m in is trado r económ ico de la  diócesis.

40. L a duración del cargo de H abilitado se rá  de tre s  años, 
á  co n ta r desde d.° de E nero  próxim o, pudiendo ser reelegidos 
en su  dia los que ah o ra  se nom bren . L a  retrib uc ió n  que por 
todos gastos debe abonárseles por los partíc ipes respectivos 
no excederá en n ingún  caso de 3 cu artillos  de rea l por 100 
respecto de la  can tidad  que perciban de la T esorería  de p ro 
vincia.

Y 11. A unque el nom bram ien to  de H abilitado de lo s jp a r-  
tícipes del presupuesto  eclesiástico es de cuenta y  riesgo  de 
los m ism os, según lo prevenido en el a rt. 2.° del R eal decreto  
de 5 dei ac tual, es la voluntad  de S. M. procuren que la e lec
ción recaiga en persona que, á la  ap titud  necesaria  p a ra  este 
com etido, reú na  las circunstancias de arra igo  y  m o ra lid ad  
que garan ticen  en todo evento los in tereses que ponen á  su  
cuidado las d iversas clases á quienes represen ta .

De R eal orden, etc. M adrid 20 de Octubre de 1855.
Circular de la Dirección de Culto, y  Clero de 8 de N oviem bre de 1855.

P o r esta  c ircu lar se declara, en tre  o tras cosas, que el n o m 
bram ien to  de com isionados p a ra la  elección de H ab ilitados d e l 
Clero h a  de verificarse por los partíc ipes en los pueblos en  
que resida el Arcipreste respectivo y  bajo la  presidencia  de 
este últim o.

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .
Secretaría.

E sta  Dirección general h a  d ispuesto  que por la  T e so re r ía  
de la  m ism a se satisfaga los dias 2 y 3 de E nero p ró x im o , de 
once de la  m añana á  dos de la tarde, el im porte de la s  p r im e 
ra s  m itades de las factu ras de cupones del vencim iento de 1.° 
de Julio de 1877 que á continuación se expresan:

23>üa.
R en ta  perpétua in te rio r, fac tu ras  núm eros 1 a l  500 de p re 

sentación.

S®ia S.
F erro -carriles , fac tu ras núm eros 1 al 500 de presen tación . 
M adrid 30 de Diciem bre de 1876.==E). S ec re ta rio , P . O., 

E duardo  A lvarez Quiñones. ==V.° B.°==E1 D irector general, Maldonado.
El in teresado que á  continuación se expresa pod rá p re

sen tarse  el dia 2 de E nero  próxim o, de dos á tres  de la ta rde , 
en la T esorería  de esta Direccton general á r  ecibir el im por
te líquido de la proposición que le fué ad m itida  en la  sex ta  
subasta  de valores de la Deuda, verificada en los días 3 y 4 de 
E nero  del año ac tual.

Cantidad . ValorNúmero ofrecida. Cambio. efectivo.del res- NOM BRE. _  —________ _guardo. vn. PiS. vn. Rs. vn.

276 D. Francisco  M oreno
C a ñ a s . . . ..................  127.676‘83 85 108.525‘3O

M adrid 30 de D iciem bre de 1878.— E l Secre tario , P . O., 
E duardo  A lvarez Q u iñ o n e s .« V .0 B .° = E I  D irector general,
¡Ví-n 1 A n  ii r l

D ir e c c ió n  d e  l a  C aja g e n e r a l  d e  D e p o s ito s .
Acordado por esta Dirección el pago desde el d ia  2 de E n e 

ro próxim o de los in tereses del segundo sem estre  de 1876 de 
los Resguardos al portador depositados en es ta  Caja, se ad v ie r
te al público p a ra  ev itar toda cíase de d ud as y  en to rpecim ien
tos que dicho" pago se h a rá  al p resentador de los re sg u ard o s  
de depósito, p révia exhibición de la cédula personal.

M adrid 30 de Diciem bre de 1876.=E1 D irec tor general, 
G rotta . —2

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n t a s  E s t a n c a d a s .  
N oticia de los pueblos y  A dm in istracion es donde han cabido los 48 prem ios m ayores de los 1.990 que comprende el sorteo 

de este d ia . Premios.Números. — Administraciones.
Pesetas.

20.731 80.000 Velez-M álaga.
9.999 50.000 M adrid.
5.283 20.000 Toledo.
7.717 10.000 M adrid.

29.650 10.000 B arcelona.
35.686 5.000- Zaragoza.
13.430 o 000 M adrid.
24.569 5.000 B arcelona.
10.285 2.500 Z aragoza.
14.402 2.500 E stepona.
32.195 2.500 M adrid.
12.800 2.500 A vila,
11.452 2.500 G ranada.
10.751 , 2.500 A licante.
1.897 2.500 M adrd.

24.727 2.500 B arcelona.
16.228 2.500 Coruñst.

1.780 2.500 Bilbao.
8.7S0 2.500 M álaga.

15.315 2.500 M adrid.
1.968 2.500 A lm ería.
7.757 2.500 M adrid.

24.940 2.500 Idem .
904 2.500 La Bisbal.

35.894 2.500 Zaragoza.
31.220 2.500 Badajoz.

1.339 2.500 B arcelona.
37.156 2.500 C arabanche!.
27.976 2.500 B arcelona.

. 29.330 2.500 M álaga,
38.027 2.500 Badajoz.

7.562 2.500 B úrgos.
22.439 2.500 Igualada.
36.057 2.500 S an tander.
20.540 2.500 M adrid.
28.187 2.500 Aigeciras.

5.356 2.500 M adrid.
35.433 2.500 Idem .
14.920 2.500 Sev illa.
23.363 2.500 Idem.

360 2.500 Málaga.
23.028 2.500 V alencia,
34.374 2 500 G ranada,
27.507 2.500 M adrid.

2.829 2.500 T arragona .
27.781 2.500 M adrid.
16.865 2 500 B arcelona.
18.510 2.500 M adrid.

E n  los so rteos celebrados en  es te  d ia  en la  fo rm a p rev en i
da por R ea l o rden  de 19 de F eb re ro  de 1862 p a ra  ad ju d ica r el 
prem io de 625 pesetas  concedido á las  h u é rfan as  de m ilita re s  
y p a trio ta s  m uerto s en la  p asad a  g u e rra  civil; o tro  de ig u a l 
can tidad  otorgado por decreto de 17 de S etiem bre de 1874 á  
las  h u é rfan as  de m ilita re s  y  p a tr io ta s  m uerto s  á  m anos de 
los p a rtid a rio s  del ab so lu tism o  desde 1.° de O ctubre de 1868, 
y einco de 125 pese tas cada uno  asignados á  las  doncellas 
acogidas en el H ospicio y  Colegio de la  P az  de e s ta  Corte, 
h a n  re su lta d o  ag ra c iad a s  la s  s ig u ien te s :

H U É R F A N A S.
P rem io p rim ero  de 625 pesetas.

Doña F e rn a n d a  R uiz, h ija  de D. A ndrés, M iliciano N acional 
del Viso del M arqués, m uerto  en el cam po del hon or.

Idem  segundo de id . id .
Doña Dolores R odríguez B allesta, h ija  de D. Ju an , C arab i

nero de la  C om andancia de G erona, m uerto  en el cam po dei 
h o n o r. .

DONCELLAS.
P rendo p rim ero  de 425 pesetas.

Ju an a  F ig u e ra s  y  M artinez de M anuel, del H ospicio.
Idem  segundo de id.

Concepción Falguina y  Alfaro de Juan, de id.
Idem tercero de id.

María A scára te  y  R em en tería  de F ran c isco , de id.
Idem cuarto de id.

Josefa Dom ínguez y  Vázquez de Joaquín, de id.
Idem quinto de id'.

R osalía Casares y  Fernandez de José, de id.
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Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 10 
de Enero de 1877.

Constará de 22.000 billetes, al precio de 60 pesetas cada 
uno, divididos en décimos á 6 pesetas, distribuyéndose 963.600 
pesetas em 1.130 premios de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.
1.......................d e . . . ................................... 160.000
1 . . . ................ d e ... . . ...................   80.000
1..........................  d e ...,.........   60.000
 1..................... . de................................  25.000

22________ de.......3.000..................  66.000
600.............. ..........  de 600..................  360.000
500..........................  de 400........   200.000

2 aproxime clones de 7.500 para los números
anterior y.posterior al del premio mayor. 15.000 

2 id. de 3.800 para el premio segundo  7.600

1.130 ‘ 963.600

Las aproximaciones sen compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, 
con respecto á las aproximaciones señaladas para los números 
anterior y posterior ai de los premios primero y segundo, que 
si saliese premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 22.000; y 
si fuese este el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia formase liarán después sorteos especiales para ad
judicar dos premios de 625 pesetas entre las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 
entre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio, de la 
Paz de esta capital.

'Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos se expondrá el resultado al público por medio 
de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la 
Dirección puede acordar trasferencias de pagos, mediante so
licitud de los interesados. ‘ .

Madrid 30 de Diciembre de 1876.—El Director general, José 
Rivero.

T esorería Central de la Eaoisnda pública.
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 2 de 

Enero próximo, de diez ele la mañana á dos de la tarde, sa
tisfará «esta Tesorería Central las facturas de cupones de bo
nos del Tesoro de la segunda emisión, vencimiento de 30 de 
Junio de 1876, señaladas con los números del 11 al 17 de 
presentación y 111 á 117 de sorteo para el pago, importan
tes 10.965= pesetas.

Madrid 29 de Diciembre de 1876.==E1 Tesorero Central, 
Francisco de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 2 de 
Enero próximo, de diez de la mañana á dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bo
nos del Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 80 de 
Junio de 1876, señaladas con los números del 352 a.1 356 de 
presentación y 52 á 56 de sorteo para el pago, importantes 
16.875 pesetas.

Madrid 29 de Diciembre de 1876.—El Tesorero Central, 
Francisco de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 3 de 
Enero próximo, de diez de la mañana á dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bo
nos del Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 30 de 
Junio de 1876, señaladas con los números del 357 al 365 de 
presentación y 57 á 65 de sorteo para el pago, importantes 
18.645 pesetas.

Madrid 30 de Diciembre de Í876—EI Tesorero Central, 
Francisco de Goicoechea.

De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia 3 de 
Enero próximo, do diez de la mañana á dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bo
nos del Tesoro de 3a segunda emisión, vencimiento de 30 de 
Junio de 1876, señaladas'con los números del 18 al 21 de pre
sentación y 118 á 121 de sorteo para el pago, importantes 
10.155 pesetas.

Madrid 30 de Diciembre de 1876.—El Tesorero Central, 
Francisco de Goicoechea.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Direccion general de Beneficencia- y Sanidad.
Resumen de lo satisfecho en H novena semana por las obras 

que se están ejecutando em el Hospital de la Princesa de Ma
drid; y que se publica con arreglo á lo dispuesto en Real órden 
de 24 de Octubre último. - Pts. Cs. Pts. Cs.

Albañilería, por 11 jornales á oficiales,
á 3*50 pesetas uno...................... . 38 50

Por seis y medio id. de ayudante, á 8 id .. 19‘oQ_ — 58
Peones, por 37 id., á 2 id..........................  74
Idem, por 142 id., á 1*75 id............ ..........  249*87

1  —* 323*37
Aparejador, por siete id., á 2*50 id  ..............   17*50
Sobrestante, 'por siete id., á 3 id.................. *........
Guarda, por siete id., a 2*50 id.. ■ . . .  * 17*50
Auxiliar facultativo, por su guatona cion *   . 42
Pagador, por su...id........................ 42

521‘37
MATERIAL ES.

Móvil.................•..................* • *.......... . *.. 24
De construcción............. .. 320* 14

- — - 106P89

Total..   4.886**6 j

Madrid 25 de Diciembre de 1376.—El Director gañera!, Ra
món de Campoamor. *

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANGO ESTAÑO!» DE LA HABANA.

Su situación en la tarde del sábado 18 de Noviembre de 1876.
PESOS FUERTES,

ACTIVO. —  — —
{ Existencia en efectivo . ........... . . . . . . . . . . . . . . ....................  2.028.103*57

, \ Idem billetes del Banco  .................. 4,630,542*10
/ a j a * , ídem id, id. do las sucursales ......................   100

v Idem id. del empréstito de 5 millones de pesos
fuertes  ......................... ..................  1,585.800

~ -----   6.216.44240
— — —  8.244.5 45*67

¿Vencimientos hasta ( Oro.................  801:275*29
j tres meses.. . . . . .  í Billetes.. . . . . .  5.425.291*56
Í — — ---------- 6.226.566*85
I Idem de tres á seis ( Oro.................  304.292*32
|  meses... * . . . . . . .  í Billetes   2.632.739*64
I      2.937.031*96
I * „— 9.163.598*81
| A más tiempo.
/Obligaciones del Tesoro al 6 por 100.  ................  6.516.415*50

Cartera, * ..»••*...••»•»*/ Empréstito de ps. ís. 20 millones.......................... . 1.358.500
\ Préstamos con escritura................   1.841.666*67
jotras obligaciones..  ..............    516.919*51
|--------------------------------------------------------------- --------- — _ 10.233.501*68
|Garantías de la Ha- j Cuenta antigua.................. 968.050*86
i  cien da................(Contrato unificación áe
f Deuda.............................  271.031*87
|      1.239.082*73

\Documentos á cobrar por cuenta ajena..............     2.424,510*09
 — -----------   23.060.693f'31

Obligaciones pendientesde f Con varias firmas................    180.021̂ 09
cobro,    ....... ¿ . i Con -garantía de acciones......................        ■ 65.244*35

" *------------   .2415.272*44
Deudores y acreedores varios-.. ........................  *.....................................      3.318.227* ,6
Intendencia de Hacienda pública   ........• • . .  • ................« • • • . . . . . • • ....................      920/108*70

(Matanzas................. . ............. 100.000
\Cienfuegos.............................. 100.060

í Por capital. Cárdenas  . . . . . . . . . .  100.000
| /Santiago de Cuba....................  100.000
I ’ Sagú a la Grande.. ................  100.000
1 — ----------------- 500.000
1^ .... , ■ r4-j (Matanzas      30.975Sucursales....................... (Por billetes emitidos. ¡cienfuegos.................................  8.828
¡     33,800

f Por garantías—Contrato 25 Agosto 1875.     ........    21.369*22
\ Por varios conceptos ...........      3,166.925*39

_____— _  3.722.094*61

Comisionados.............. . . . . . . . . . . . ........ •>..................... ........................................................... . . . . . . . . ..........  33.507*51
Capitanía general ..............-.*..............     *.•.•.............. .................. k> <o.4ií‘13
©oeraciones. de oro: Cuenta de la Haolenua    ....... .................. .. „ •  .............   1.295*14
Suscricion al Banco Hispano Colonial..............................................................   o............. 100JC0
Hacienda pública: cuenta j Capitales.-Oro.................................................................        932.878unificación de la Deuda.) 1
Tesoro de la isla de Cuba: Préstamo en oro. . . . . . . ---- -------- . . . . . . . . . . ......  . ...........................  4.500.000
Hacienda pública: Cuenta, do anticipo sin interés,. . .......•.....................................  . .—............... . 48553.783*55
Créditos hipotecarios ................. .............................. ......... ............................<»............ ...................... d.267.893*88
Acciones adjudicadas  .........................          1.218*85

, 4  Moviliario........................................................        • 10.761*05
Propiedades... . .  f . . . . . . .  j pincas#. . . . . . . . . . . . . . . . . ................ , ............     220.006*03

 —  —  230.76? 08
, i Instalación .........          66.550*58Gastos de todas ciases... J G.£IieraIc3_ ..............    123.544*07

—— -----* 190.094*65

92.595,792*28

PASIVO.
i'« • i . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.000.000
Fondo de reserva............................ . ........................................................ ....................... ...........  ^........'•••%; 6o9.850‘47

. i Por cuenta del Banco, ........     . . . . . . . . . . .  15.099.999*95
Búleles em; ciaos.,  .........¿ por emisión extraordinaria de guerra... . ................   .. .. 48.553,783*55

 —-----------—- 64.553,783*50

j Oro.  ........... . . . . . .  . . . . . . . . . ....... ................................................ 1.943.136-93
Cuentas corrientes.. . , . .  ( Billetes. . . . . . . . . . . . . .  a .    ...............................  9.271.916*5¿

{Idem del T e s o r o .   ..........................   18.400 — ----------------11,233.473 50

í Oro., ......... . . . . . . . . . . .....................................   . 97.980-05
Depósitos sin interés.. . . .  j Billetes.'. .................. ............. ..........................................  <38,714‘ ¡1

{Idem dol Tesoro. ........... . ...............    967.691*81

i K, (Oro  ............ ............... 16/170
| Atrasados.. ......... | Billetes................. . .........   52.016*23

Dividendos ( —— ------  68.186*23.
( Corriente: 40.®—Oro.. ...................        • 80.769
v ‘ i 98.946*25

Hacienda, pública: cuenta de unificación de Deuda.—'Capitales.—Billetes..................  *.............   648.645*86
Contrato de recaudación de ooat-ríbucioaos .  ......................................................        2i no t müd

r _  (Cuenta antigua  .......          1.365.480*32
Hacienda pub.icu,. Buen , Ooatrato de unificación be la Deuda.—Oro.............. 292.202*59

áe garantías.. . . . . . . . .  ]ácm icL.................................... .............................. . j 98*50
 ̂ — ..... .. ...... . 292.401*09

1.657.881‘41
Intondenciá de Hacienda pública: Cuenta, de bonos.  ............................    '... .............. .............. ..............  n
C o r r e s p o n s a l e s .   ................... .............................................. ............. ...............................
Intereses por cobrar.............. ..................................................................- ............................................      /oí
Idem -por Mquidai ó/ ¡q
Ganancias y perdidas   ....... ........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ............. o(j9.L9o 8fc

.. 92.595,79228

Habonr-18 fe Noviembre de 1 8 7 0 . Contador, José Hamon de ITaro.==VA BC^El Director general interino, Acisclo Pifia.
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M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

Dir e c c io n  g en er a l d e In str u c c ió n  p ú b lica .
Se halla vacante en el Instituto de Alicante la cátedra de 

Aritmética mercantil y Teneduría de libros, dotada con el 
suelde anual de 3.000 pesetas, la cual ha de proveerse^ por 
concurso conforme á lo dispuesto en la Real orden de lo  del 
corriente mes.

Lo que se anuncia al público á fin de que los Catedráticos 
de la misma ó de análoga asignatura que deseen ser trasla
dados á dicha vacante, los excedentes y los comprendidos en 
el art. 177 de la ley de 9 de Setiembre de 1837, que desempe
ñen ó  hayan desempeñado cátedra en propiedad y tengan el 
xítulo de Profesor mercantil, puedan solicitarla en el plazo 
improrogable de 30 dias, contados desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a ; en l a  inteligencia de que con a r
reglo á lo prevenido en la Real orden de £6 de Noviembre 
de 1872 serán admitidos en primer término los Profesores de 
la misma asignatura.

Los que se hallen en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Jefe de la E s
cuela en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la 
enseñanza por conducto del Jefe del establecimiento en que 
últim am ente hubieren servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de lo  de 
Enero do Í870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias; lo cual se advierte para que Jas 
Autoridades respectivas dispongan que así se verifique sin más 
que este aviso.

Madrid 26 de Diciembre de 1876. ==E1 Director general, An
tonio de Mena y Zorrilla.

Se halla vacante en el Instituto de Bilbao la cátedra de 
Retórica y Poética, dotada con el sueldo anual de 2.300 pese
tas, la cual ha de proveerse por concurso conforme á lo d is
puesto en la Real orden de 13 del corriente mes.

Lo que se anuncia al público á fin de que los Catedráticos 
de la misma ó de análoga asignatura que deseen ser trasla
dados á dicha vacante, los excedentes y los comprendidos en 
el art. 177 de la ley de 9 de Setiembre de 1837, que desempe
ñen ó hayan desempeñado cátedra en propiedad y tengan por 
lo ménos el título de Bachiller en la Facultad de Filosofía y 
Letras, puedan solicitarla en el plazo improrogable de 30 
dias, contados desde la publicación de este anuncio en la Ga
c e t a ; en la inteligencia de que con arreglo á lo prevenido en 
3a Real orden de 26 de Noviembre de 1872 serán admitidos 
enjprim er término los Profesores de la misma asignatura.

Los que se hallen en activo servicio elevarán sus solici
tudes á esta Dirección general por conducto del Jefe de la Es
quela en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la 
enseñanza por conducto del Jefe del establecimiento en que ú l
tim amente hubieren servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 13 de 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias; Jo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 26 de Diciembre de 1876.—El Director general, 
Antonio de Mena y Zorrilla.

Dir e c c io n  g e n e r a l de O bras p ú b lica s.
E sta Dirección general ha resuelto suspender la subasta 

del puente de Palm a sobre el Guadalquivir, en la carretera de 
segundo orden del ferro-carril de Córdoba á Sevilla á Ecija, 
provincia de Sevilla, anunciada para el dia 12 de Enero pró
ximo. Y lo hace público en este periódico oficial para los efec
tos consiguientes.

Madrid 27 de Diciembre de 4876.=E1 Director general, E. 
Garrido.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 del actual 
esta Dirección general ha señalado el dia 3í del próximo mes 
de Enero de 1877, á la una de su ta rd e , para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de los trozos 12, 33 y 14 de 
la carretera de segundo orden de Ponferrada á Luarca por 
Leitariegos y Cangas de Tineo, por su. presupuesto de contrata 
de 4.993.634*49 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1832, en Madrid ante la Diree- 
cion general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en León ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto para co
nocimiento del público el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, con otro anuncio de la misma subasta, en 
el cual aparece además el modelo á que han de ajustarse las 
proposiciones que se presenten, la cantidad que lia de consig
narse pré vi ámente como garantía para tomar parte en la su
basta y el procedimiento que se adoptaría en el caso que pu
diera ocurrir de presentarse dos ó más proposiciones iguales y 
fuese necesario por tanto celebrar una segunda licitación abier
ta  entre sus autores.

Madrid 29 de Diciembre de 1876.— El Director general, 
Esteban Garrido.

T r ib u n a l  d e  o p o s ic io n e s
á la- cátedra de Estereotomía, vacante en ¡a Escuela superior 

de Arquitectura.
El jueves próximo 4 de Enero, á las dos y media de la 

tarde, en la cátedra de Fisiea del Conservatorio de Artes tornará 
puntos para verificar el segundo ejercicio el opositor primero 
de la trinca IJ, Manuel Perez y González.

Lo que por acuerdo del Tribunal se anuncia, para conoci
miento del público y de los contrincantes D. Tomás Can ta
la ub a y D. Francisco de Urquiza.

Madrid 29 de Diciembre de i 876.—El Vocal Secretario, In
geniero de Caminos, Canales y Puertos, Enrique F . Villaverde.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  d e  M a d rid .
Es;a f orpoíación ha acordado en 'sesión de ayer sacar á 

pública subasta el suministro tic las carnes que se necesiten 
por el término de uu uño en el Hospicio y Colegio de Desam
parados, al tipo de una peseta 40 céntimos el kilogramo; fianza 
provisional para tomor parte en la subasta 3.020 pesetas, y 
corno definitiva el 20 por 400 del importe áe una anualidad 
del precio del remate, con arreglo al pliego do condiciones 
que^ estará do mama esto en i a Secretaría todos los días no 
festivos, da doce á cuatro de la t arde, y que adornas se in ser

tará en el Boletín oficial de i.* de Enero próximo con el m o
delo de proposición.

El acto tendrá lugar el dia 40 de Enero de 4877, á la una 
de la tarde, en el Palacio de la Corporación, plaza de S antia
go, núm. 2.

Madrid 30 de Diciembre de 4876.=Los Diputados Secreta
rios, M. Salto y H uelves.=E . Pelletan.

A d m in istra c ió n  de! C orreo C en tra l.
SECCION DB L I S T A .

Carias detenidas por falta de franquee en el dia 29 
de Diciembre de 4876.

Número 368 Andrés González.—Albacete.
369 Cármen R iestra.—Pontevedra.
370 Enriqueta Manso.—Segovia.
374 Eduvigis Torrecilla.—Canillas.
372 Fernando de la Cámara.—Málaga.
373 Hipólito Espinosa.—Calahorra.
374 Julián Sainz.—Segovia.
373 Lúeas Ramirez.—Tiemblo.
376 Matías López.—Cangas de Tineo.

Madrid 30 de Diciembre de 4876. ■=* El Adm inistrador, 
Martin Botella.

A d m in is tr a c ió n  e c o n ó m ic a  d e la  p r o v in c ia  
d e G u ip ú zcoa .

Resultando que D. José María Laza, vecino que fué de esta 
capital, se halla adeudando la cantidad de 433 pesetas por los 
plazos sexto, sétimo, octavo y noveno pertenecientes á la finca 
procedente del Clero denominada Heredad, en el térm ino de 
Jáuregui-berria de Mondragon; é ignorándose el actual domi
cilio del interesado, se le cita y emplaza por el presente á fin 
de que en el término de 40 dias , á contar desde el en que 
aparezca este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de la provincia, comparezca á satisfacer el referido des
cubierto en la forma que corresponda, con los intereses de 
demora que hubiere devengado; en la inteligencia de que si 
no lo verifica puede ocasionársele el perjuicio á que haya lugar.

San Sebastian 28 de Diciembre de 4876.—E1 Jefe económi
co, Francisco Morelló y Segura.

A d m in is tr a c ió n  ec o n ó m ic a  d e la  p r o v in c ia  
de P o n tev e d r a .

Esta Administración, en cumplimiento de lo dispuesto por 
la Superioridad, ha acordado sacar en arriendo las rentas fo- 
rales y demás derechos que adm inistra el Estado en esta pro
vincia por frutos de 4877, con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Sección de Propiedades 
de la mism^.

La subasta se celebrará el dia 28 de Enero próximo, á las 
doce de su mañana, ante el que suscribe y con asistencia del 
Jefe Interventor, del de la Sección respectiva, Oficial Letrado 
y Notario público, verificándose á la  vez en Madrid ante fu n 
cionarios de igual clase respecto á las rentas cuyo tipo exce
da de 3.000 pesetas, pues los que no llegan á la expresada 
cantidad se efectuará tan sólo en la capital y en los partidos, 
quedando en ámbos pendiente el remate de lo que acerca del 
mismo resuelva la Dirección general del ramo ó Autoridad á 
quien corresponda su aprobación.

La licitación se hará separadamente por cada uno de los 
partidos, hallándose de manifiesto para este acto los p resu 
puestos comprensivos del pormenor de las rentas, cuyos tipos 
se resumen en la siguiente

Demostración.

Tipo para 
la subasta.

PARTIDOS. —
Pías. Cents.

Caldas.................................................. 6.827*79
Cam bados..........................................  2.617*80
Cañiza  .............„ ......................... 1.336*43
Estrada................................................ 2.966*63
L alin ...............................................   2.084*22
P ontevedra .......................................   4.428*22
P uenteareas...............................   2.860*98
Puentecaldelas.................................. 498*01
R edondela.....................................  349*96
T u y ......................................................  811*80
V igo ..................................................... 3.332*86

Pontevedra 23 de Diciembre de 4876.—EI Jefe económico, 
Benito Manuel López.

S u p e r in te n d e n c ia  d© la s  m in a s  de a z o g u e  
d e A lm ad én .

A las doce de la m añana del dia 49 del próximo mes de 
Enero tendrá lugar ante la Jun ta  de subastas y én el despacho 
de esta Superintendencia la prim era licitación pública para 
contratar ei surtido de ropas para servicio del Hospital de las 
minas de Almadén, correspondiente al año económico de 4876 
á 4877, bajo el tipo máximo de 4.249 pesetas y 60 céntimos á 
que resulta ascender, según detalladamente se expresa en el 
caso 4.° de la segunda condición y demás del pliego que se 
hallarán  de manifiesto en la Sección de Secretaría de esta 
dependencia.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con
formes en un todo ai modelo que al final se inserta, desechán
dose las que no lo estén, y se acompañará á cada una la cé
dula personal del postor y la carta de pago que acredite h a 
berse depositado en las Cajas designadas al efecto la cantidad 
de 230 pesetas en dinero, ó su equivalente en papel admisible 
del Estado. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá acto continuo licitación á viva voz por espacio de un 
cuarto de hora entre los firmantes áe ellas; y en el caso de 
que ninguno hiciese mejora, se declarará el rem ate á favor del 
que hubiere entregado su pliego con prioridad.

Para garantir el contrato quedará retenido el depósito ex
presado de 1 rematante, y presentará el mismo un fiador abo
nado á satisfacción de la Junta de subastas.

Lo que se anuncia al público para gobierno délas personas 
que deseen Interesarse en,la subasta.

Almadén 29 de Diciembre de 4876.= P. I,, Eusebio G ar- 
raloo.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el surtido de ropas con destino al Hospital de las m i
nas de Almadén, correspondiente al año económico de 4876 
á 4877, se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo al
precio d e .— . pesetas y  céntimos (expresado por le tra),
por todas las comprendidas en el caso 4.° de la segunda con
dición áel referido pliego.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL,

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l de M adrid.
Este Excmo. Ayuntamiento ha acordado sacar á pública 

subasta por pujas á la llana la adquisición de 4.600 kilogra
mos de esparto con destino al taller establecido en el prim er 
asilo de San Bernardíno.

La subasta tendrá lugar el dia 27 de Enero próximo, á la 
una de la tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Con
sistorial, sita en la Plaza de la Constitución, núm. 3.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
á la licitación se hallarán de manifiesto en esta Secretaría to
dos los dias no feriados que medien hasta el del remate, de 
doce de la.m añana á cuatro de la tarde; advirtiéndose que el 
gasto de la inserción de los anuncios en los periódicos oficia
les será satisfecho por el rem atante.

Madrid 30 de Diciembre de 4876.=P. I. del Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, Juan Sanz. —3

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l d e N avas de San Ju an .
D. Julian Carrasco S iles, Alcalde accidental y  Presidente 

de este Ayuntamiento.
Hago saber que encontrándose vacante la Secretaría de 

este Municipio por renuncia del que la desempeñaba, se anun 
cia al público á fin de que los aspirantes que reúnan los r e 
quisitos marcados en el art. 446 de la ley Municipal, presen
ten sus solicitudes en esta Alcaldía dentro del térm ino de 20 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ;  advirtiendo que 
la dotación anual es de .4.630 pesetas con cargo á los fondos 
m unicipales, pagadas por mensualidades vencidas.

Y para conocimiento de la persona que quiera cubrir dicha 
plaza se fija el presente.

Navas de San Juan 29 de’Diciembre de 4876.=E1 Alcalde, 
Julián Carrasco S iles.= E l Secretario interino, Ildefonso Cór- 
dova.

a d m i n i s t r a c i ó n  d e  j u s t i c i a .

T r ib u n a l d e C uentas d e l Re in o .
Secretaria general— Negociado 2.°

Por el presente, y en virtud de acuerdo del lim o. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 7.a de este Tribunal, se c ita , llam a 
y emplaza por prim era vez á D. Jorge Conder, A dm inistra
dor, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el térm ino de 30 
d ias, que empezarán á contarse á ios 40 de publicado este 
anuncio en la G a c e t a  , se presente en esta Secretaría general 
por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar al plie
go de reparos ocurridos en el exámen de la cuenta de Rentas 
públicas de la Administración de Contribuciones de P inar del 
Rio, correspondiente al mes de Noviembre de 4867, presupuesto 
de 4867-68; en la inteligencia que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Diciembre de 4876.=M anuel Tomé.

Por el presente, y en v irtud de acuerdo del lim o. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 7.a de este Tribunal, se cita, llama y  
emplaza por prim era vez á D. Ramón ele Valenzuela, Admi
nistrador, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
de 30 dias, que empezarán á contarse á los 40 de publicado 
este anuncio en la G a c e t a , se presente en esta Secretaría ge
neral por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar al 
pliego de reparos ocurridos en el exámen de la cuenta de Ren
tas públicas de la Administración de Contribuciones de P inar 
del Rio, correspondiente al mes de Diciembre de 4866, presu
puesto de 4866-67; en la inteligencia que de no verificarlo le 
p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Diciembre de 1876.==Manuel Tomé.

Por el presente, y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Mi
n istro  Jefe de la Sección 7.a de este Tribunal, se cita, llam a y 
emplaza por prim era vez á D. Ramón de Valenzuela, Adminis
trador, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 
43 dias, que empezarán á contarse á los 40 de publicado este 
anuncio en la G a c e t a , ’se presente en esta Secretaría gene
ra l por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar 
al pliego de reparos ocurridos en el exámen de la cuenta de 
Rentas públicas de la Administración de Contribuciones de 
P inar del Rúo, correspondiente al mes de Octubre de 4866, 
presupuesto de 4866-67 ; en la inteligencia que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Diciembre de 4876.=Manuel Tomé.

A u d ie n c ia s  te r r ito r ia le s .
Barcelona.

Ha de proveerse una plaza de Médico forense en el Juzga
do de prim era instancia de Vich, correspondiente á este terri
torio y provincia de Barcelona, con arreglo á lo prevenido en 
el Real decreto de 43 de Mayo de 4862 y orden del Gobierno 
fecha 44 de Mayo de 4873.

Lo que en cumplimiento de lo prevenido en R eal orden se 
anuncia por disposición del limo. Sr. Presidente á fin de que 
los aspirantes presenten las solicitudes documentadas ante el 
referido Juzgado antes del plazo de 43 dias, contaderos desde 
la inserción de esta convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Barcelona 26 de Diciembre de 4876.=Ei Secretario de go
bierno,, Magín P lá  y Soler.

Coruñ a .
Habiéndose estimado necesaria la provisión de dos E scri

banías de actuaciones en el Juzgado de prim era instancia de 
Allariz, las cuales se han mandado proveer por Real orden 
de 43 del actual, el limo. Sr. Presidente se ha servido acor
dar se anuncien dichas vacantes en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia de Orense para que los que as
piren á obtenerlas con el carácter de habilitados, y reúnan los
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requisitos prevenidos en el art. 4.° del Real decreto de 42 de 
Julio de 1875, presenten sus solicitudes documentadas al Juez 
de primera instancia de Allariz dentro del término de 20 dias, 
á contar desde el inmediato á  su publicación en la G a c e t a , 

á los efectos del art. 5.° del citado Real decreto.
Goruña 26 de Diciembre de 4376.=José Campoamor.

Las  P almas.
Acreditada en el expediente instruido al efecto la necesidad 

de proveer una Escribanía de actuaciones, vacante en el Juz
gado de prim era instancia de Puerto del Arrecife, en esta pro
vincia, se ha mandado por Real orden de 4 de Noviembre ú l
timo que se anuncie su provisión con arreglo al art. 3.° y si
guientes del Real decreto de 12 de Julio de 1875.

En su cumplimiento, el limo. Sr. Presidente de esta Au
diencia h a  acordado se publiquen edictos en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  en el Boletín oficial de esta provincia para que los 
que aspiren á obtener dicha Escribanía con el carácter de h a 
bilitados, y  reúnan los requisitos .prescritos por el art. 4.° del 
expresado Real decreto, presenten en el término de 20 dias 
sus instancias documentadas al Juez del partido de Arrecife á 
los efectos del art. 5.° del mismo.

Lo que de orden d e  S. S. I. se p u b l ic a  en l a  G a c e t a  d e  

M a d r id  á  los fines indicados.
Las Palm as 12 de Diciembre de 4878.=E1 Secretario, F ra n 

cisco Doreste de los R ios.

Acreditada en el expediente instruido al efecto la necesi
dad de proveer una Escribanía de actuaciones, vacante en el 
Juzgado de p rim era instancia de esta ciudad, se ha mandado 
por Real orden de 23 de Noviembre último que se anuncie su 
provisión con arreglo al art. 3.° y siguientes del Real decreto 
de 12 de Julio de 1875.

En su cumplimiento, el limo. Sr. Presidente de esta Au
diencia h a  acordado se publiquen edictos en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia para que los que 
aspiren á obtener dicha Escribanía con el carácter de hab ili
tados, y  reúnan los requisitos prescritos por el art. 4.° del ex
presado Real decreto, presenten en el térm ino de 20 dias sus 
instancias documentadas al Juez de este partido á los efectos 
del artículo 5.° del mismo.

Lo que de orden de S. S. I. se publica en la G a c e t a  d e  
M a d r id  á los fines indicados.

Las Palm as de Gran Canaria 14 de Diciembre de 1876.= 
El Secretario, Francisco Doreste de los Rios.

J u z g a d o s  m il i ta r e s .
Burgos.

D. Pedro Villamor P an g u a , Capitán graduado, Teniente 
fiscal del regimiento infantería de Cantabria, núm. 39.

El soldado José Carballo Bernabé, que fué alta en este re
gimiento en 1.° de Enero de 1873, no se ha incorporado hasta 
la  fecha, y estoy sumariando por el delito de deserción ; usando 
de las facultades que conceden las Reales Ordenanzas en estos 
casos á  los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo 
y  emplazo por tercer edicto al expresado soldado, señalándole 
el cuartel de infantería de esta plaza, donde deberá presentarse 
dentro del término señalado de 10 dias, á contar desde la pu
blicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse en el término señalado se seguirá la causa y sen
tenciará en rebeldía.

Burgos 22 de Diciembre de 1876.=Pedro Villamor.

M ad rid .

D. Cárlos Mas y Zaldúa, Comandante graduado, Capitán 
de Ejército, Teniente Ayudante fiscal del segundo regim iento 
de A rtillería de montaña.

Habiéndose ausentado del cuartel de San Gil, que ocupa el 
regimiento en esta Corte, el artillero segundo de la segunda 
batería del mismo Blas Martinez Avalos, natural de Abrucena, 
provincia de Almería, á quien estoy sumariando por el delito 
de prim era deserción é indicios de robo de una sáb an a; usando 
de las facultades qne conceden las Reales Ordenanzas en estos 
casos á los Oficiales del E jército, por el presente cito, llamo 
y emplazo por tercero y último edicto al expresado artillero, 
señalándole el cuartel ya dicho, donde deberá presentarse den
tro del término de 40 d ia s , á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en 
el término señalado se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía.

Madrid 24 de Diciembre de 1876.=Cárlos Mas.
Tarragona.

D. José Reygosa y Tirado, Comandante graduado, Capitán, 
prim er Ayudante de Estado Mayor de esta plaza y Fiscal m i
litar de la misma.

Ignorándose el paradero del carlista indultado D. Miguel 
Diaz, paisano, natural de Villafranca de Panadés, provincia de 
Barcelona, y titulado Comandante m ilitar carlista del pueblo 
de Arbós, en esta provincia, en Setiembre del año de 1875, á 
quien estoy sumariando por el delito de haber puesto preso al 
paisano natural de Fabara, provincia de Teruel, Narciso Cam- 
panares, el que después fué fusilado; usando de lasfacultades 
que conceden las Reales Ordenanzas en estos casos á los Ofi
ciales del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por 
segundo edicto al expresado D. Miguel Diaz, señalándole la 
guardia de prevención del cuartel del Carro de esta plaza, 

donde deberá presentarse dentro del término de los 20 dias 
desde la publicación del presente edicto á dar sus descargos; y 
de no presentarse en el término señalado se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía.

Tarragona 13 de Diciembre de 1876.=E1 Comandante, Ca
pitán fiscal, José Reygosa y Tirado.

J u z g a d o s  de p r im er a  in sta n c ia .
J e r e z  d e  l a  F r o n t e r a .

D. Angel María de Zafra y Vázquez, Juez municipal y ac
cidental de primera instancia del distrito de Santiago de esta 
ciudad. |

En virtud del presente hago saber que en este Juzgado y  
ante el infrascrito se ha incoado# demanda ordinaria por Don 
Eugenio Gutiérrez Cuevas y D. Manuel Luis Fernandez, como 
albaceas de la finada Sra. Doña María del Carmen Gutiérrez, 
dueña que fué de una casa-horno situada en la calle de los 
Morenos, esquina á la del Laurel, de esta población, núm e
ros 1.299 antiguo y 13 moderno, manzana núm. 40: lindando 
por su frente al Sur con la calle de los Morenos; por la dere
cha de su entrada, ó sea Levante, con la casa núm. 15 de Don 
José J. Villegas; por su izquierda ó PonientG, con la calle 
sin salida llamada del L aurel, y  por su espalda ó Norte con 
el trabajadero de D. Juan Caro, á fin de que se cancelen las 
obligaciones hipotecarias que se expresan á continuación:

Una constituida por D. Manuel María y Doña María de la 
Concepción Grima, como apoderados de su tia Doña Josefa 
Baez, en 14 de Mayo de 1834 ante el Escribano D. Domingo 
Mirón otorgaron escritura por la que vendieron a D. José R a- 
mirez cinco aranzadas de tierra y viña de la Doña Josefa 
Baez, pago nombrado Peral del Cangrejo, y como apoderados 
de esta obligaron constituyeron á la  susodicha á sacar la 
Real facultad aprobando una data á censo de dichas cinco 
aranzadas en el término de cuatro años, á cuya seguridad 
hipotecaron la referida casa-horno.

Otra constituida por D. Pedro López Cepero en 1.° de Fe
brero de 1837 ante el Escribano D. Juan del Tejo otorgó es
critura por la que se obligó pagar á D. Diego López de Mor
ía 14.000 rs., dándole 60 rs. en cada semana, principiando en 
la del otorgamiento y siguiendo las demás sucesivas hasta  la 
extinción de la deuda, siendo condición expresa que si dejase 
de pagar dos consecutivas se le ha de poder ejecutar á la te r
cera por lo que á aquella sazón estuviera debiendo; y tam 
bién que sería plazo cumplido para el pago to tal de la can ti
dad en la deuda á los seis meses contados desde el dia en que 
ocurriese el fallecimiento del último de los dos herm anos Jo 
sefa y José Baez, caso de que esta aconteciese dentro del tra s
curso del tiempo suficiente para llevar á efecto el contrato 
con la data semanal; y á la seguridad de todo constituyó por 
especial y expresa hipoteca desde entonces hasta  el falleci
miento de Doña Josefa y  José Baez las mejoras que además 
de su valor intrínseco de 25.000 rs. habia hecho á una casa- 
horno de su propiedad, calle de los Morenos, y desde el dia 
en que ocurriese el fallecimiento de dichos dos hermanos h i
potecaba dicha finca con sus; asientos y demás inamovible que 
le era anexo.

Otra constituida también por D. Pedro López Cepero en *18 
de Mayo de 1837 ante el Escribano D. Fernando Brichdalé 
otorgó escritura por la cual se confesó deudor en favor de Mi
guel Ruiz por la cantidad de 3.000 rs. vn., los cuales se obligó 
á pagárselos el dia 18 de Noviembre de dicho año; y  á su se 
guridad hipotecó una casa-horno de su propiedad, calle de los 
Morenos.

Y, finalmente, otra del mismo modo constituida por Don 
Pedro López Cepero y D. Juan Bautista Moró en 7 de Abril 
de 1838 otorgaron escritura por la que formaron compañía 
en el arbitrio de 4 rs. en fanega de trigo molido en las taho 
nas de esta ciudad, molino del Viento y el de Cartuja, rem a
tado en favor dei Cepero, cuya compañía formalizaron por 
todo el tiempo que en aquel se hubiese expresado, entrando 
en ella el Moro por haber facilitado la remesa de 22.000 reales 
para satisfacer al M. I. Ayuntamiento el adelanto que se exi
gió por dicho arbitrio y otros gastos, como por quedar obli
gado con hipoteca de una finca de su pertenencia á dicha Cor
poración; y el Cepero para seguridad del D. Juan Bautista, en 
el caso inesperado de haber pérdida, hipotecó una casa-horno 
de su propiedad, anteriormente descrita.

En su consecuencia, é ignorándose quienés sean los in te 
resados en las referidas hipotecas, siendo por consiguiente 
desconocidos sus domicilios, se les cita y emplaza por medio 
de este edicto para que en el término de nueve dias, contados 
desde el siguiente al de su inserción en la G a c e t a  de  M a d r i d , 
se personen á contestar dicha demanda; apercibidos que de no 

■ efectuarse dentro del expresado término se seguirán los au
tos en rebeldía, causándoles el perjuicio que haya lugar.

Jerez de la Frontera 16 de Diciembre de 1876.=Angel M. 
de Zafra.—-José Fernandez Ramirez. X —399

Mad rid .—B u e n a v is ta .

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia del distrito de Buenavista de esta capital, refrendada del 
infrascrito Escribano, se sacan á pública subasta para pago de 
un acreedor las fincas siguientes:

Seis décimas partes de una huerta , con su casa en el cen
tro, conocida con los nombres de Muda el Pelo y H uerta de 
Moreno; y un cercado contiguo á ella , proindiviso, con las 
cuatro décimas partes restantes de dicha finca , que en su to
talidad tiene de cabida 70 fanegas, destinada á hortaliza , con 
árboles frutales, viñedos y  olivos; siendo el valor de la parte 
que se vende 7.500 pesetas, á rebajar cargas.

Una suerte de tierra de 12 fanegas, que se halla en el cer
cado de la huerta referida y el camino de Sierra de Fuente, 
lindante como la anterior con baldíos ; tasada en 57o pesetas.

Para el doble remate, que se ha de celebrar en los Juzga
dos del distrito de Buenavista de esta Corte y de la ciudad de 
Cáceres, se ha señalado el dia o de Febrero del año próximo, 
á la una de su tarde.

Madrid 28 de Diciembre de 4876.=E1 Escribano, Francisco 
Fernandez de la Torre, X—401

J u zg a d o s m u n ic ip a le s .
Chantada.

D. Martin Regal, Secretario del Juzgado municipal áe 
Chantada, del que es Juez suplente el Licenciado B. Ignacio 
Diaz Rivera.

Certifico que en el juicíc? de que se hará mérito se dictó la 
sentencia que dice:

«En la villa de C hantada, á 22 de Febrero de 1876, el L i
cenciado D. Javier Costa, Juez municipal de este término; ha
biendo visto estos autos de juicio verba], propuestos por Ma
nuel Fernandez de Besteiros contra Domingo Perez, deS anta 
María de Nogueira, sobre pago de renta, por ante mí, Secreta
rio que autoriza, dijo:

Resultando que el demandante expuso que el demandado, 
á im itación de sus causantes, le paga la renta anual de cuatro 
cañados y  medio de vino y dos ferrados de castañas secas á 
llenas, y como le adeude tres cañados y tres cuartas y media 
de dicho vino y los dos ferrados de castañas por cada uno de 
los últim os nueve años, é igual cantidad de especies por el úl
timo año de 75, aquellos á. fó de valores y este á 40 rs. cañado 
de vino y á 10 el ferrado de castañas, partidas que en una su
man 902 rs ., pide que á  su pago se le condene con las costas:

Resultando que el demandado no compareció á la celebra
ción del juicio , á  pesar de haber sido citado en forma ; y por 
tanto el demandante, prévia suspensión de la primera acta 
del juicio, adujo en la segunda la prueba que tuvo por conve
niente:

Considerando que de la prueba se deduce la legitimidad 
del crédito que el dem andante reclama, el cual justificó ple
nam ente á medio de tres testigos conformes con la demanda:

Considerando que por tanto procede que al demandado se 
le impela al pago de los 902 rs. objeto del juicio, con las 
costas;

F alla que debia condenar y condena al demandado Domin
go Perez al pago de los 902 rs. á que asciende la ren ta de 
vino y castañas de los últimos nueve años que le exige el de
mandante á fé de valores y precio de 40 y 10 rs. respectiva
mente las especies del último, con las costas.

Y por esta su sentencia dicho señor así lo manda y firma, 
de que certifico.=Javier Costa.=M artin Regal.»

Después de haber sido notificada esta sentencia al deman
dante, solicitó este se publicase la misma en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , por haberse ausentado á esta capital en ignorado pa
radero el demandado Domingo Perez; lo estimó el Sr. Juez.

Y para que tenga efecto lo mandado, libro el presente por 
el que se notifica la sentencia al Domingo Perez, con el V.* B.* 
del Sr. Juez, estando en Chantada á 23 de Diciembre de 1876.= 
V .°B.°=Ignacio D iazR ivera.=D e su mandado, Martin Regal.

•V  QQQ

NOTICIAS OFICIALES.
C om pañía m a d r ile ñ a  d e a lu m b ra d o  y  c a le fa cc ió n  

p o r  gas.
En el sorteo celebrado el 29 del actual con arreglo al anun

cio publicado en la G a c e t a  núm. 782, del 27 del mismo, para 
am ortizar obligaciones de la Compañía m adrileña de alum bra
do y calefacción por gas, han resultado am ortizadas las que 
llevan los números siguientes:

Primera em isión (15 áe Enero áe 1 8 7 3 ] . Segunda em isión  (5 de Octubre áe 1 8 7 4 ].

SE1UES. NUMEROS. SER IES. NÚM EROS.

76 75i á 760 1.896 18.951 á 18.960
2.336 23.351 23.360

729 7.28Í 7.290 1.324 13.231 13.240
2.170 21.691 21,700

887 3.861 3.870 844 8.431 S.440
1.351 13.501 13.510

57 561 570 8¿0 8.191 8.200
1.381 13.801 13.810]

486 4.851 4.860 839 8.381 8.390
1.830 18.291 18.300

405 4 041 4.050 2.318 23.171 23.180
2.116 21.151 21.460

261 2.601,2.602,2.603, 1.312 13.111 13.120
1.041 10,401, 10.402,

2.604, 2.605,2.603, 10.403, 10.404,
10.405, 10.406,

2.607,2.608 y 2.609 10.407, 10.408
y 10.409.

Lo que se anuncia para conocimiento de los poseedores de 
dichas obligaciones, que pueden presentarlas á partir del 2 de 
Enero próximo, en las oficinas de la Dirección, Ronda ele To
ledo, núm. 2, en la fábrica del gas, para comprobarlas de diez 
de la mañana á cuatro de la tarde y después hacerlas efecti
vas en el Crédito Moviliario, Paseo de Recoletos, núm. 9.

Madrid 30 de Diciembre de 1876.=Por acuerdo del Consejo 
de administración, el Ingeniero, Jefe de la explotación, Víctor 
Peccatte. __________  X—400

Se avisa á los señores tenedores de acciones y obligaciones 
de esta Compañía que desde el 2 de Enero próximo queda 
abierto el pago

*1.° A  los accionistas del cupón de interés por rs. vn. 95.
2.° A los tenedores de obligaciones del cupón semestral de 

intereses por rs. vn. 47‘50.
Los pagos se verificarán en las oficinas del Crédito Movi

liario español, Paseo de Recoletos, núm. 9. X—400
C om isión  liq u id a d o ra  d el B an co  d e eco n o m ía s .
Habiéndose acordado el reparto de 1 y medio por 400 del 

capital de imposiciones de esta Sociedad, se anuncia á los se
ñores imponentes que desde el dia 45 de Enero próximo en 
todos los no feriados de una á cuatro de la tarde pueden pre
sentar sus pólizas en las oficinas de la Liquidación, ca!leade 
San Roque, núm. 8, cuarto bajo derecha, á señalamiento de 
dia para el pago. Este habrá de hacerse á cada impositor per
sonalmente, ó á quien se halle expresamente autorizado al 
efecto por el mismo en documento fehaciente ó en la propia 
póliza bajo la siguiente fórmula: «Autorizo á  para co
brar el dividendo anunciado en 30 de Diciembre de 4878.»

Madrid 30 de Diciembre de 1876.=^=Ei Presidente, José T a 
mariz y Guerrero. X—397
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O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones metereológicas del dia 30 de Diciembre de 1876.
r~te j t  zzszz.^zsz=  _ r  (— w

' ( J f i  i  T T M II r r  V  I f j *  i| I1
í Jai y .huffleüad fJiiS aíre, ? :

r=^===rrte==. -  j r r - ,  3JI I  C ÍIO H  1 J T A H ü

í 0!V ,, *1 | * | f |f
I, i j i i ,  , f*”  V T ” T- 1 °  ‘ « ' M T . o i l r  dal l íelo.
I te,“OS. I( C1UO. ¡

n d e  I-< i n  „ 7 G J  Mi í |  5  1 I 5 * 5  K   í  i h a  , , N i j L o í o .

V de b  v , P»'l j r,*/ '« t ¡lí N E Calma . ! Irlcn*.
dcldbn 701 í íj ; 7 '  K  S, O.  ídern , .  í dem,

" de 1 i , 7 fM 9 í 1 g 9 l  h ........ B,rí,a .., Cubim to.
f  !e la í , 795 58 h j u 9 5 C a; t i'  . I d e r n  . .  i K u b m o .
if ue l ¿ ii , 700*22 5T j 3 9 je* E ,, f , d h t e  . h l v m ,

i  T e m p e r a t u r a  m á x i m a  d e l  a i r e ,  á  l a  s o m b r a   . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 5  0

I d e m  m í n i m a  d e l  i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .       3  7

D i f e r e n c i a  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4 4 * 3

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  a l  s o l ,  á  1 * 4 7  m e t r o s  d e  l a  t i e r r a . .  2 2  3

I d e m  i d .  d e n t r o  d e  u n a  e s f e r a  d e  c r i s t a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 9  7

D i f e r e n c i a   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .       4 7 4

L l u v i a  e n  l a s  2 4  ú l t i m a s  h o r a s ,  e n  m i l í m e t r o s , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . »

Despacho$ telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 30 de Diciembre de L876.

1 ALTURA T s x n n u -  DIRECCION I
b a r o m é l r i -  v ? j i u  f

W f i U M S K S .  a f t i G T e i  P ñ e A  *  j  ‘ m ’ °  “ * 4 W >
m a r  8 J ¡  E l i -  ¡ m a i a s .  - ? i e n ¡ o .  ( l e l  ¡ l e í  c i e l o ,  d e l a m i u

l í m e t r o s .

B i l b a o . . . , , , ,  7 5 5 * 7  2 0 * 4  S ,   V . °  f t e . .  C a s i  c u b . ° .  B e l l a .

S a n t a n d e r . . .  7 5 5 * 0  4 8 * 2  S   V i e n t o . .  C u b i e r t o . .  I d e m ]

O v i e d o . . . . . .

C o r a n a  ( 8  h . )

S a n t i a g o _ _ _ _ _ _

O p u i  t o . . . . . .  7 6 0 * 4  4 4 * 0  S .  E  „ .  V A  f t e . .  T e m p e s t . 0 .  A g i t a d a

L i s b o a . . . , , ,  7 5 9 * 0  4  5*1  O   í d e m  . . .  L l u v i o s o . .  O i e a j e .

B a d a j o z . . . .  A -  j >  4  2 * 0  S .I d e m . . .  I d e m   »

S . F e r n .  ( 8  h . ) f

S e v i l l a . . . . . .  7 6 3 * 2  9 * 0  O . . . . . .  C a l m a . .  N u b o s o . . .  »

T a r i f a . . . . . .

G r a n a d a . . . .  7 6 9 * 5  5 * 8  N .  E . . .  I d e m . . .  I d e m   »

C a r t a g e n a . . .  7 6 6 * 3  4 4 * 0  S . . . . . .  B r i s a  . .  I d e m  B e l l a .

A l i c a n t e . . . .  7 6 6 * 3  8 * 4  S .  O . . .  C a l m a . .  C e l a j e r í a . .  T r a n q . a

M u r c i a . . . . . .  7 6 7 * 5  5  9  S . . . 8 . .  B t i s a . . .  C a s i  c u b . ° .  »

V a l e n c i a . . . .  7 6 5 * 9  4 4 * 0  S .  O . . .  C a l m a . .  D e s p e j a d o .  »

P a l m a  . . . . . .  7 6 5 * 9  4 4 * 0  N . B r i s a . . .  I d e m  T r a n q J

B a r c e l o n a . . .  7 6 4 * 0  4  0 * 0  S .  E . . .  C a l m a . .  B r u m o s o . .  I d e m .

Z a r a g o z a . . . .  7 6 3 * 9  3 * 2  S .  E . . .  I d e m . . .  C u b i e r t o . .  x >

S o r i a  . . . .  7 6 3  0  5* 4  S . . . . . .  B r i s a . . .  ¿ N u b o s o . . .  »

B u r g o s . . . , . . ,  7 6 7 * 5  4 0 * 4  S . .  V i e n t o . .  I d e m   »

V a í l a d o l i d . . .  7 6 3 * 2  4 4 * 4  S .  O . . .  I d e m . . .  C a s i  c u b . h  »

S a l a m a n c a . .  7 6 0  8  4 0 * 2  S .  O . . .  I d e m . . .  N i e b l a   »

M a d r i d , . . . .  7 6 7 ‘8  6 * 4  E .  N . E .  C a l m a . .  N u b o s o . . .  »

E s c o r i a l . , . .  7 6 9  4  6  0  N .  O , . .  I d e m , . .  C a s i  c u b . A  »

C i u d a d - R e a l .  7 6 9 * 8  4  0  O   I d e m  . . .  N i e b l a . . . .  »

A l b a c e t e  *  7 7 0 * 8  2 * 5  [ O .  S .  O .  B r i s a . . .  N u b o s o  . . .  *

D ire c io n  g en e ra l de Co rreo s  y  T elégrafos,
S e g ú n  l o s  p a r t e s  r e c i b i d o s ,  a y e r  n o  l l o v i ó  e n  p r o v i n c i a  a l g u n a .

A y u n t a m ie n t o  c onstitu c io n a l  de  M a d r id .
D e l  p a r t e  r e m i t i d o  e n  e s t e  d i a  p o r  l a  i n t e r v e n c i ó n  d e i  M e r c a d o  

d e  g r a n o s  y  n o t a  d e  p r e c i o s  d e  a r t í c u l o s  d e  c o n s u m o ,  r e s u l t a  l o  s i 

g u i e n t e :

C a r n e  d e  v a c a ,  d e  4 3  á  4  4 * 5 0  p e s e t a s  l a  a r r o b a ,  y  á  4 * 3 1  e l  
k i l o g r a m o .

I d e m  d e  c a r n e r o ,  á  0 * 5 7  p e s e t a s  l a  l i b r a ,  y  á  1 * 0 7  e l  k i l o g r a m o .  

D e s p o j o s  d e  c e r d o ,  d e  4  8 * 7 5  á  4  4 * 5 0  p e s e t a s  ‘ l a  a r r o b a ;  á  0  5 u  l a  l i 

b r a ,  y  a  i  * 0 8  e l  k i l o g r a m o .

T o c i n o  a ñ e j o ,  d e  2 2 * 5 0  á  2 3  p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  0 * 3 4  á  4  p e s e t a  

l a  l i b r a ,  y  d e  2 * 0 2  á  2 * 4  7  e l  k i l ó g r a m o .

I d e m  f r e s c o ,  d e  2 2 * 5 0  á  2 3  p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  0 * 8 2  á  0 * 9 4  l a  

l i b r a ,  y  d e - i ‘ 7 6  á  2 * 0 2  e l  k i l o g r a m o .

I d e m  e n  c a n a l ,  d e  2 0  á  2 0 * 5 0  p e s e t a s  l a  a r r o b a .

L o m o ,  d e  4 * 4 2  á  G 5 0  l e  l i b r a ,  y  e l e  2 * 4 1  i  3  ' 2 5  e l  k i l ó g r a m o .  

J a m ó n ,  d e  3 0  á  3 5  p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  4 * 2 5  á  4 * 7 5  l a  l i b r a ,  y  

d e  2 * 7 4  á  3 * 8 0  e l  k i l o g r a m o .

P a n  d e  d o s  l i b r a s , '  d e  0 * 3 8  á  0 * 4 4 ,  y  d e  0 * 4 4  á  0 * 4 7  p e s e t a s  e l  k i l < M .  

g r a m o .

G a r b a n z o s ,  d e  6  á  4  4 * 5 0  p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  0 * 2 5  á  0 * 5 9  l a  l i b r a  
y  d e  0 * 5 4  á  4 * 2 8  e l  k i l o g r a m o . .

J u d í a s ,  d e  5 * 5 0  á  8 * 5 0  p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  0 * 2 5  á  0 * 3 7  l a  l i b r a ,  y  

d e  0 * 5 4  á  0 * 7 0  e l  k i l ó g r a m o .

A r r o z ,  d e  8  á  S A O  p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  0 * 2 5  á  0 * 3 7  l a  l i b r a ,  y  

d e  6 * 5 4  á  0 * 7 0  e l  k i l o g r a m o .

L e n t e j a s ,  d e  5 * 5 0  " á  6 * 5 0 . p e s e  t a s  l a  a r r o b a ;  d e  0 * 2 5  á  0 * 2 9  l a  l i b r a ,  

y  d e  0 * 5 4  á  0 * 6 3  e l  k i l o g r a m o , .

C a r b ó n  v e g e t a l ,  á  í * 7 d  p e s e t a s  l a  a r r o b a ,  y  á  0 *4  5  e l  k i l ó g r a m o .  

I d e m  m i n e r a l ,  á  i ‘2 5  p e s e t a s  l a  a r r o b a ,  v a  6  4 4  e l  k i l o g r a m o .

C o k ,  á  4  p e s e t a  J a  a r r o b a ,  y  á  0 * 0 9  e l  k i l ó g r a m o .

J a b ó n ,  d e  4  2 / 5 0  á  4 7  p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  0 * 5 3  á  0 * 6 8  l a  l i b r a ,  y  

d e  4 * 1 4  á  4 * 4 6  e l  k i l ó g r a m o .

P a t a t a s ,  d e  4 * 5 0  á  i  ‘ 7 5  p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  0 * 0 8  á  0 * 4 1  l a  l i b r a  y  

d e  0 ‘ i  3  á  6*4  9  e l  k i l ó g r a m o .

A c e i t e ,  d e  2 0  á  2  0 * 5 0  p e s e t a s  l a  a r r o b a ,  d e  0 * 6 5  á  0 * 7 2  l a  l i b r a ,  y  

d e  ^ 5 * - i 0  á  4 6  7 0  e l  d e c á l i t r o .

V i n o ,  d e  6 M 0  á  4 0  p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  0  2 3  á  0 * 3 5  e l  c u a r t i l l o ,  y  •  

d e  4 * 5 5  á  6 * 9 3  e l  d e c á l i t r o .

P e t r ó l e o ,  á  0 * 3 8  p e s e t a s  e l  c u a r t i l l o ,  y  á  7 * 5 2  e l  d e c á l i t r o .

T r i g o ,  p r e c i o  m e d i o ,  4  4 * 9 4  p e s e t a s  i a  f a n e g a ,  y  2 1 * 6 *  e í  h e c t o l i t r o .  

C e b ' a d a j  i d .  i d . ,  5 * 9 5  p e s e t a s  l a  f a n e g a ,  y  :  0 * 7 6  c i  h e c t o l i t r o .  ;

N o t a .  R e t e s  d e g o l l a d a s -  e n  e l  d i a  d e  a y e r . — Y a c a s ,  4 4 5 . — C a r -

n e r u s ,  3 0 3 . — C o r d e r o s  l e c h a l e s ,  9 8 , — T e r n e r a s ,  4 2 o . -  C a b r i t o s ,  7 3 . _ _ _

C e r d o s ,  2 0 7 . — T o t a l .  9 5 i .

S u  p e s o  e n  l i b r a s , . ,  4 i  3 . 0 5 2 .  — I d e m  e n  k i l o g r a m o s . . . .  5 . 5 . 7 4  7 .

Estado de ¡os producios recaudados m  esta capital en el dia  
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo. •

p i m í o s  d e  í t E C A U D Á C K m  C e n t s ,  p u n t o s  m  r e c a u d a c i ó n .  P í c s . C c n U .

Toledo   - 4 . 5 8 9 * 7 3  \ v e n id o s .     . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *

S e g u v i a . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •  !  4 . 2 9 3  8 i  F á b r i c a s  c í e  c e r v e z a :

N o rte .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4 k O S 3 ‘ 5 8  ¡ p rim e ra  q u i n c e n a . ,  »

B i l b a o   - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  .  A  . 2  ñ  ‘ 4 9  F a b r k  a  d e l  g a s ,  c o k  y

A r a g ó n  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 . 2 0 3  o  o  ,  c ■ < . ¡ o  l o s .  . .  f . . .  »

V a M n c M . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7 . 8 5 9 ^ 2  j¡ XAnáu os ] . ’  ]  ]  4 5  6 2 6 * 3 5

M e d l u í x í a  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  V . 2 6 0 * 6 4  |  •  — - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

C o r r e o s  , . .  v  . . . . . . . . .  j b ‘ í) 9  t  T o t a l      5 4 . 1 8 8 * 4 6
[  o z o s  d e  m í ' H í  i  n  t e  ^  -  |

L o  q i u -  s o  n u T i n c í u  a l  p ú b l i c  )  >  " •  (  w  j n e n i o ,  — —

a r l r í d  3 0  d e  D i c i e m b r e  d o  V 7 »  ~  f  L ,  a .  C o n d e  d e  H e » .  
r e t í m - ;  p i a o b .

Forma .parte de este número el pliego 5.° del temo II de las 
s e n t e n c i a s  de la S a l a  te rcera  ¿ e l  Tribunal S e p r e m i L

P A R T E  N O  O F I C I A L .

I NT E RI OR.

tMA#RZ5>.— &. M.  el R e y  y  su A ugusta  H erm ana la
P rincesa  de Á stú rias se d ignaran  probablem ente a s is tir  á 
k  inauguración  del H ospital de n iños de M adrid.

Con el cuaderno correspondiente al $5 de D iciem bre 
h a  te rm inado  la publicación del tom o VI de la acred itada 
R ev is ta  de Andalucía que d irige  el Sr. D. A ntonio L u is 
Carrion. Com prende dicho cuaderno in teresan tes cuentos 
en prosa y verso de los Sres. Clave, Fernandez Merino, 
F lores García, Mestre, P in o , y Diaz y  Perez.

Hemos tenido el gusto de exam inar un  traba jo  tip o 
gráfico tan  notable como curioso, hecho en la im p ren ta  del 
M inisterio de G racia y Justicia . Es u n a  reproducción  en 
negro y colores de la fachada del edificio que ocupa dicho 
M inisterio; reproducción hecha exclusivam ente con el m a
te ria l de im pren ta, que por sus condiciones especiales.es 
ta n  poco á proposito para esta índole de trabajos, y que 
dem uestra  el buen gusto y  la paciencia con que los opera
rios de dicha im pren ta  han  logrado vencer todos los obs
táculos que se oponían á su  proyecto. Cuesta traba jo  p e r
suadirse, m irando la lám in a  en cuestión, de que h ay a  sido  
ejecutada únicam ente con los recursos que ofrece eí m a 
te ria l de la  tipografía.

A ruegos de m uchos concurren tes al tea tro  de A polo, 
se pondrá en escena esta ta rde  en el m ism o la popu lar 
zarzuela L a  M arsellesa ,  que tan  excelente in te rp re tac ió n  
ha  encontrado en los a r tis ta s  de dicho coliseo.

P o r la noche se celebrará la décim a rep resen tación  del 
aplaudido d ram a lírico Blancos y  a zu le s ,  en cuyo des
em peño se d istinguen  notablem ente la  Sra. Z am aco isly  el 
Sr. Oferegon.

E l insp irado  poeta D. N arciso S erra  acaba de p u b licar 
u n  libro titu lado  Leyendas, cuentos y  poesías.

E s posible que en la p rim era  velada lite ra r ia  del Casino 
de la  P rensa  se lea la poesía de D. Federico G arcía Caba
llero, p rem iada por la  A sociación de E scrito res y  A rtis tas .

A dem ás leerán dos no tab ilísim as poesías y  am en izarán  
la  reun ión  algunos Profesores de m úsica, socios tam bién .

E n  el tea tro  R eal h ab rá  hoy dom ingo dos funciones: 
u n a  ex trao rd in aria  á las tres y m edia de la ta rde , ponién
dose en escena la ópera de g ran  espectáculo del m aestro  
Gounod F a u sto ,  can tada por las Sras. F ern i, F e rra ri y  
F lores, y los Sres. S tagno, ü rd in as , H u g u et y Ugaide, y la  
segunda á  las ocho y  m edia de la noche con la ac red itad a  
Sa ffo ,  de R ossini, por las Sras. Pozzoni y Cortés, y los se
ñores Tam beriik, R ota, Ugaide y Santes.

IN D IC E
DE LAS LEY ES, REALES DECRETOS, PROYECTOS DE LEY, REGLA
MENTOS, REALES ÓRDENES Y CIIÍCULARES QUE SE HAN PUBLICADO 

EN ESTE MES. ■

En 1.°—Real decreto nombrando Vocal del Consejo de gobier
no y adm inistración del fondo de premios para el se r
vicio de la Marina á D. Carlos Gretta, Director general 
de la Caja de Depósitos.—Núm. 836.

Otro concediendo ai Mariscal de Campo D. Carlos S u an - 
oes la Gran Cruz a el Mérito navrfi con distintivo rojo.*— 
Idem.

Otro disponiendo que se aumente al número de Conseje
ros que hoy componen el Real Consejo de Sanidad el 
cargo de un Vocal en concepto de Jefe de la  A rm ada.— 
Idem.

Otro nombrando Vocal del Real Consejo de Sanidad á 
D. Felipe Ramos Izquierdo.— Idem.

Otro concediendo á la villa de; Berja, provincia de Alme
ría, el título de Ciudad.—Idem.

Real orden disponiendo que se proceda á anunciar y ce
lebrar subasta pública para la adquisición de 18.000 
metros de conductor telegráfico con destino al paso de 
los túneles de Ja línea de Madrid á Zaragoza .—Idem. 

Otra resolviendo que el pueblo de San Morales forme parte 
en lo sucesivoyie la demarcación te rrito ria l del Regís-, 
tro de la  propiedad de Salamanca.-—Idem. e

Otra desestimando una instancia de varias Compañías de 
ferro-carriies solicitando la reforma de la legislación 
vigente, que exige la responsabilidad á las mismas por 
la conducción de géneros de contrallando ó defrauda
ción.—Idem.

Otra declarando improcedente la via conteneioso*adminis- 
tr&tiva para la demanda presentada en nombre de Don 
Pedro Gasque y  Ros sobre revocación de una Real o r
den por la cual se le declaró cesante del cargo de Escri
biente de la clase'de primeros ele Ja Sección ¿q Fomento 
de la provincia de Almería.—Idem.

En 8.—Real decreto relevando á D. Miguel Sánchez Carrasco 
del cargo cíe Comisario de Agricultura, Industria y Co
mercio de la provincia de León.—Núm. 837.

. Otro nombrando Comisario do Agricultura, Industria y 
Comercio de la provincia de León á I). Balbi.no Canse™ 
co .—Idem.

Real orden dejando sin efecto un acuerdo de la Comisión 
provincial de Almería reclamado por D. Juan de Oíia y 
Quesada para que se elimine á la Sociedad de la m ina 
La Encantada del repartimiento municipal da la villa 
de Cuevas.—Idem.

Real decreto-sentencia absolviendo á la Administración 
pública de la demanda contencioso-adm ínistraúva en
tablada por D. José García Viiiaescusa -sobre reposición 
del demandante en ¡a plaza de Médico del Hospicio de 
la ciudad de Cádiz.—Idem.

Otro id. dejando sin efecto una orden del Poder Ejecutivo 
de la República, reclamada en el pleito contencioso- 
adm inistrativo entablado por Doña Teresa la R úa, v iu 
da de D. Juan González Valdós, Inspector general de 
Montes de las Islas Filipinas, sobre mejora de pensión. -  
Idem.

En 3.—R,eal orden aprobando el programa general de Jas m a
terias de que han de exam inarse los empleados de Cor
reos.—Núm. 838'.

Program a á que se refiere la Real orden precedente.— 
Idem.

En 4.—Discurso _pronunciado por S. M. el Rey en la inaugu
ración de Jas Conferencias agrícolas de la ifrovineia de 
Madrid.—Núm. 339.

Real orden reproduciendo la que determina la forma de 
satisfacer ai Tesoro público ios reintegros y m ultas que- 
procedan de expedientes en tram itación con anteriori
dad al I-0 de May o por faltas cometidas en el uso del 
papel scllaie.—I'k'm.
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Resúmen de resoluciones dictadas por el Ministerio de 
Gracia y Justicia referentes á Títulos nobiliarios.— 
Idem.

En 5.—Real decreto autorizando al Ministro de Marina para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley de orga- 
nizacion y reemplazo de la m arinería pera el servicio 
de los buques del Estado y Arsenales.—Núm. 340. 

Proyecto de* ley á que se refiere el Real decreto preceden
te. —Idem.

Real orden disponiendo que se adquieran por el Ministe
rio de Fomento 100 ejemplares de la Historia de-Roma, 
por Mommsen, traducida al castellano por D. Antonio 
García Moreno.—Idem.

Otra disponiendo que se adquieran por el mismo Minis
terio 1£5 ejemplares de las Obras de B . Severo Catalina, 
con destino á las Bibliotecas públicas.— Idem.

Real decreío-.sentencia absolviendo á ja  Administración 
pública de la demanda eontencioso-administrativa in 
terpuesta por la Sociedad m inera La Manchega, Bética 
y Vizcaína sobre demarcación del coto minero New-  
Castle.—Idem.

En 6,.—Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad ju d i
cial una competencia suscitada entre el Gobernador de j 
la provincia de Santander y el Juez de prim era in stan 
cia de-Potes.—Núm. 344.

Otro decidiendo á favor de 3a Administración una com
petencia suscitada entre el Gobernador de la provincia 
de Murcia y el Juez de prim era instancia de Totana.— 
Idem.

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial una com
petencia suscitada entre el Gobernador de la provincia 
de Santander y el Juez de prim era instancia de Torrela- 
vega.—Idem.

Otro autorizando al Ministro de Hacienda para presentar 
á las Cortes un proyecto de ley determinando el desti
no ulterior de los bonos del Tesoro á que se refiere la 
baso 7.a de la ley de 3 de Junio últim o.—Idem.

'■ Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto preceden
te.—Idem.

Real decreto autorizando al Ministro de Hacienda para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley de conce
sión de un crédito extraordinario de 300 000 pesetas á 
la Sección cuarta de Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales del presupuesto ordinario de gastos vi
gente.—Idem.

Proyecto, de ley á que se refiere el Real decreto preceden
te.—Idem.

Real orden dejando sin efecto un acuerdo de la Comisión 
provincial de Búrgos reclamado por D. León Ibañez á 
consecuencia de hacer sido destituido del cargo de F a
cultativo titu lar de Fuentespina .—Idem  

Otra concediendo al Ayuntamiento de Melgar de F erna- 
zneutal, provincia de Búrgos, Ja cantidad de 7.044 pe
setas como auxilio para llevar á cabo las obras in d is
pensables en los edificios destinados á Escuelas púb li
cas de niños de ambos sexos con habitaciones para los 
Maestros.—Idem.

Resúmen de las resoluciones adoptadas por el M inisterio 
de Grecia y Justicia en el movimiento del personal de 
Promotores riscales durante el mes de 'Noviembre del 
corriente año.—Idem.

Orden de la Dirección general-de los Registros civil y de 
la propiedad y del Notariado resolviendo un recurso 
gubernativo promovido por D. Joaquin Orpi contra la 
negativa del Registrador de Igualada á inscribir cierta 
escritura de debitorio..—Idem.

En 7.—Real decreto declarando mal formada uña competen
cia suscitada entre la Sala de lo civil de la Audiencia 
de Barcelona y el Gobernador de la provincia de Ge
rona.—Núm. 34£.

Real orden resolviendo que no procede la adm isión de 
una demanda eontencioso-administrativa deducida por 
el Doctor D. Germán Gamazo en nombre de Doña A. T. 
y B, sobre, trasm isión de una pensión.—Idem.

Otra reiterando el cumplimiento de las órdenes de 31 de 
Julio de 1874 y 11 de Junio de 1875. prohibiendo la im 
portación de las cepas, sarmientos, barbados y plantas 
de los géneros eissus y ampelopsis de todas procedencias 
extranjeras.—Idem.

Otra concediendo ai Ayuntamiento de Cangas de.Tineo la 
cantidad de £1.73$ pesetas para la terminación del edi
ficio construido para Escuelas públicas de niños de am 
bos sexos y habitaciones para los Maestros.—Idem.

Otra, declarando que las disposiciones contenidas en los 
artículos 4.° y 9.° del decreto de £9 de Diciembre 
de 1868 estableciendo bases para la ley de Minería no 
derogaron ni modificaron ios artículos 45, 46, 49 y 51 
de .la ley de 3 de Agosto de 1866, que reconocen el de
recho del dueño del suelo sobre las aguas subterráneas 
existentes en su propiedad.—Idem.

Resúmen de resoluciones adoptadas en el personal del 
Ministerio fiscal de Ja s  Audiencias.—-Idem.

Real decreto sentencia dejando sin efecto la orden rec la 
mada en el pleito eontencioso-administrativa entablado 
por D. Juan’Monedero y Monedera, y declarando que los 
bienes rc-lictos por el Vizconde de Villandrando para el 
socorra de los pobres están exentos del impuesto de tras
lación de dominio y se hailan comprendidos ea los be
neficios de la Real orden de 4 de Marzo de 1846.—Idem.

Én 8.—Real decreto declarando mal suscitada una competen
cia sostenida entre el Gobernador de la provincia de 
Falencia y el Juez de prim era instancia deB altanás.— 
Número 343.

Otro declarando mal formada una competencia suscitada 
entre la Sala de lo crim inal de la Audiencia de Alba
cete y el Gobernador de aquella provincia.—Idem.

Otro declarando que no há lugar á decidir una competen
cia suscitada entre el Gobernador de la provincia de 
Jaén y el Juez de prim era instancia de V illacam llo.— 
Idem .

Otro concediendo á Ignacio Alvarez Martin indulto de la 
mitad de la pena de dos años, cuatro meses y un dia 
de prisión correccional que le impuso la Audiencia de 
Madrid en causa por el delito de atentado contra la Au
toridad.—Idem.

Otro concediendo á Mariano Gómez Anchuelo indulto de 
la tercera parte de la pena de dos años y cuatro meses 
de prisión correccional que le fué impuesta por el T ri
bunal Supremo en causa por el delito de atentado con
tra  un agente de la Autoridad.—Idem.

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministerio de 
Gracia y Justicia en el movimiento del personal de Jue
ces de prim era instancia y de Escribanos de actuacio
nes.—ídem.

Real decreto disponiendo que el Ingeniero Jefe de prim e
ra  clase de Caminos, Canales y Puertos D. Gumersindo 

■ Canals cese en el cargo que desempeña en las Islas F i
lipinas.—Idem.

Real orden dando las gracias en nombre de S. M. el Rey 
á la Junta general de la provincia de Alava por el celo 
é interés que ha mostrado én favor d é la  enseñanza, ele
vando á £.500 pesetas el sueldo de los Profesores del 
Instituto.—Idem.

Otra aprobando el proyecto del ferro-carril de Sevilla á 
Huelva, presentado por D. Guillermo Sundliein,' coa las 
modificaciones determinadas en la Real orden de 13 de 
Marzo de 1875.—Idem.

Otra declarando, inadmisible una demanda eontencioso- 
adm inistrativa presentada en nombre del Ayuntamiento 
ae la villa de Fitero sobre aprovechamiento ae aguas 
del rio Allí ama.—Idem.

Otra resolviendo que no podrá ser gravado con arbitrios 
municipales el chocolate elaborado en las provincias 
del Reino.—Idem.

Eh 9.—P^eal decreto concediendo á D. José Vilaseca y Moya la 
Gran Cruz del Mérito militar, de la designada para p re
m iar servicios especiales.—Núm. 344.

Otro relevando á D. Vicente Fernandez Espada del cargo 
de Comisario de Agricultura, Industria y Comercio de 
la provincia de Granada.—Idem.

Otro nombrando Comisario de A gricultura, Industria y 
Comercio de la provincia do Granada á D. Manuel Te- 

• lio y Valladares, Marqués fie Dan Antonio.—Idem.
Real orden disponiendo que se incluya en el Cuerpo de 

Aspirantes á Regist; os de la Propiedad á los Registra
dores cesantes que se mencionan.—Idem.

Otra dejando sin efecto un acuerdo de la Comisión pro
vincial de Alicante, reclamada en virtud de recurso de 
alzada interpuesto por varios vecinos de Villena sobre 
repartimiento municipal.—Idem.

En 10.—Otra desestimando un recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de Canonja contra un acuerdo de 
la Comisión provincial de Tarragona relativo al repar
timiento vecinal del corriente año.—Núm. 345.

Otra desestimando un recurso de alzada promovido por 
D. Marcelino Sánchez Pobre contra un acuerdo de la 
Comisión provincial de Toledo relativo al arriendo del 
arbitrio de pesas y medidas en la villa de Yepes.— 
Idem,

Real decreto-sentencia absolviendo á la Administración 
pública d é la  demanda eontencioso-administrativa in 
terpuesta por D. Raimundo Velasco y Saavedra sobre 
el curso legal de los expedientes de las minas Casuali
dad y Por si acaso, y otros pormenores que se m encio
nan.—Idem.

Circular de la Dirección general de Rentas Estancadas 
dictando las reglas que han de observarse en el canje 
de las once ciases de papel sellado y de oficio, pagarés 
de Bienes nacionales, papel de pagos al Estado, sellos 
sueltos, &e., que han de ponerse á la venta el dia d.° de 
Enero próximo.—Idem.

En 11.—Real orden desestimando un recurso de alzada in 
terpuesto por D. Sebastian Solance contra un acuerdo 
de la Comisión provincial relativo al repartim iento 
personal de Montiel.—Núm. 346.

Otra desestimando un recurso de alzada interpuesto por 
el Ayuntamiento de Albacete contra un acuerdo de la  
Comisión provincial relativo á un arbitrio sobre pesas 
y medidas.—Idem.

Otra desestimando un recurso de alzada interpuesto por 
D. Perfecto y Eleuterio Mendez y otros vecinos de Sal- 
moral contra un acuerdo de la Comisión provincial de 
Avila relativo al repartim iento vecinal de Cabezas del 
Villar.—Idem.

Otra haciendo extensivos á los Jefes y Oficiales de 3 a Ar
mada los beneficios de que disfrutan los del E jército 
en virtud de k  Real orden de 17 de Julio de 1875, por 
la cual se exceptúan de los repartos y cargas m unici
pales en lo que respecta á sus sueldos.—Hdem.

Otra desestimando un recurso de alzada interpuesto por 
varios hortelanos de Ciudad-Real contra un acuerdo de 
aquella Comisión provincial relativo á un impuesto so
bre las verduras que se introduzcan en la población.— 
Idem.

Otra desestimando un recurso de alzada interpuesto por 
D. Simón Saenz Puiiz contra un acuerdo de la. Comisión 
provincial de Logroño relativo al pago de cierta canti
dad como rem atante de los arbitrios de consumos de 
Murillo .—Idem.

Otra dejando sin efecto en parte un acuerdo de la Comi
sión provincial de Granada reclamado por D. Domingo 
Rivas y Raya sobre repartimientos municipales de 
Colomera, correspondientes á los años de 1871-73 y 
1873-73.—Idem.

Otra desestimando un recurso de alzada interpuesto por 
el Ayuntamiento da Grijota contra un acuerdo de la 
Comisión provincial de Falencia que anuló el reparti
miento hecho por dicho Municipio para cubrir el défi
cit del presupuesto del año económico de 1874 á 1875.— 
Idem.

Orden de 3a Dirección general de les Registros civil y de 
la propiedad resolviendo que se inscriban como una 
sola finca y con un solo número las fincas rústicas co
nocidas con los nombres de casas, caseríos ó caserías 
que se compongan de varias porciones de terreno que 
formen un solo cuerpo de bienes, aunque consten sepa
rados entre sí y carezcan de linderos generales.—Idem.

E a  d&.—ideal decreto concediendo 6, los periódicos que ai pu
blicarse este decreto hayan sido condenados por senten
cia firme á la pena de suspensión, indulto del tiempo 
que les falte, para cum plir, exceptuando de esta gracia 
á los que se indican..—Núm. 347.

* Real orden dejando sin efecto un acuerdo de la Comisión 
provincial de Albacete reclamada por el Director de la 
Empresa del ferro carril do Madrid á Zaragoza y A li
cante respecto de la cuota impuesta en el repartim iento 
municipal de Viilarrobledo.—Idem.

Otra revocando un acuerdo dictado por la Comisión pro
vincial de Tarragona1 reclamado en alzada por D. Se
bastian Mariné y D. Andrés Fort y otros vecinos de 
Viiaplana, que anuló un repartimiento general en el ejer
cicio de 1873 á 74 — Idem.

Otra dejando sin efecto un acuerdo de la Comisión pro
vincial de Almería reclamado por D. Antonio Vivas, que 
le obligó á la reparación de un muro del paseo que con
duce á los baños de Sierra Alhamilla.—Idem.

Otra resolviendo un recurso de alzada interpuesto por Don 
Francisco Gcdóy contra un acuerdo de la Comisión 
provincial de Granada, confirmatorio de otro delÁ yun
tamiento de aquella capital, que ordenó al recurrente la 
prosecución de las obras de una casa de la calle de la 
Duquesa.—Idem.

Real decreto-sentencia declarando firme y subsistente 3a 
orden reclamada en el pleito contencioso-administrativo 
entablado por la Sociedad carbonífera La Iberia, confir
matoria de un decreto del Gobernador de Córdoba de

clarando cancelado y nulo el expediente investigación 
nominado El Enano Segundo, del término de físpiel.— 
Idem.

Otro id. absolviendo á la Administración pública de la 
demanda eontencioso-administrativa interpuesta por 
D. Narciso Saenz Serra sobre mejora de clasifica
ción.—Idem.

Otro id. absolviendo á la Administración pública de la de
manda eontencioso-administrativa entablada por Don 
Juan Delgado sobre el premio de investigación que so
licitó el demandante por la denuncia de los bienes de 
la testamentaria de D. José Faustino Alcedo.—Idem.

Circular de la Dirección general de Aduanas fijando el 
término de un mes para que los empleados excedentes 
del ramo soliciten su colocación según se indica.— Idem.

En 13.—Real decreto declaran lo jubilado á D. Manuel de Pe
reda y Ansorin, Ordenador general de Pagos que fué de 
la isla de Cuba.—Núm. 348.

Real orden declarando jubilado á D. Manuel Bolaño y 
Roncaño, Registrador de la propiedad cesante de Be
cerrea.—Idem.

Otra declarando improcedente la via contencidso-admi- 
nistrativa para la demanda interpuesta en nombre de 
D. Juan Salvador López sobro demarcación del terreno 
del registro San Jacob o el Florido.—Idem.

Otra disponiendo que se anuncie á. trasladeu  i i cátedra 
de Ampliación bel Derecho civil y Códigos españoles, 
vacante en h. Universidad de Sevilla.—ídem.

Real decreto-sentencia absolviendo áje. Administración 
pública de la demanda contencioso -a dm inistrativa in te r
puesta por D. Pedro Burgoa y Alvarez y otros en con
cepto de patronos de una fundación en la villa de Pe- 
ñafiel sobre desamortización de ios bienes correspon
dientes á la fundación mencionada.—Idem.

Otro id. absolviendo á la Administración del Estado de 
la demanda eontencioso-administrativa interpuesta por 
D. Emilio Perales, Delegado del Banco de España para la 
recaudación de contribuciones en la provincia de Fa
lencia, sobre su clasificación por el pago de la contribu
ción industrial hecha por aquella Administración eco
nómica.—Idem.

Circular de la Dirección general de Aduanas dando pu
blicidad á las disposiciones adoptadas por el Gobierno 
francés para evitar la entrada en aquella República de 
los vinos españoles sofisticados por medio de la fuehsi- 
na.—Idem.

En 14.—Real decreto decidiendo á favor de la Administración 
una competencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Falencia y el Juez de prim era instancia 
de la capital.—Núm. 349.

Otro jubilando á D. Antonio Sanm íz Useres, Magistrado 
electo de la Audiencia de Las P a lia se —ídem.

Otro promoviendo á la plaza de Magistrado de la Au
diencia de Las Palmas á D, Armiño Ramírez Orozco* 
Juez de primera instancia de Gerona.—Idem.

Otro conmutando á D. Sebastian Hendía y D. Francisco 
Martin González la pona de £i meses de presidio cor
reccional por la de igual tiempo de destierro en cau
sa por delito de estafa, seguida ea la Audiencia de Ma
drid.—Idem.

Otro concediendo á Pantaleon Herrero Aguado indulto de 
la mitad déla  pena de £1 meses de prisión correccional 

ue le impuso la Audiencia de Vallacloliu en causa por 
elito de lesiones.—Idem.

Otro nombrando Administra,dor-Jcfe de la Fabrica Nacio
nal asi Sello, en comisión, á D. Estanislao Díaz Cam
pos.—Idem.

Otro concediendo á D. Angel Guerra los honores de Jefe 
de Administración, libre de gastos.—Idem.

Real orden declarando improcedente la via eontencioso- 
adm inistrativa para la demanda interpuesta por D. Juan 
Pablo López sobre revocación de la Real orden de 31 
de Agosto de 1875, dictada en expediente seguido contra 
el Capitán de la fragata española Cavadorga, I). Juan 
Antonio Bazagoitu—ídem.

Real decreto-sentencia absolviendo á la Administración 
de la demanda conte cioso-admimstr&tiva, entablada 
por Doña Adelaida María del Villar sobre mejora de 

. pensión.—Idem.
En 15.—Real decreto mandando proceder á la elección de un 

Diputado á Cortes por el distrito de San Sebastian, pro
vincia de Guipúzcoa,.—Núm. 350.

Real orden disponiendo que se provea por concurso una 
plaza de segundo Maestro de la Escuela Normal de 
Maestros de Granada.—Idem.

Real decreto-sentencia absolviendo á la Administración 
de la demanda eontencioso-adm inistrativa entablada 
por D. Manuel Castillo y Ruiz sobre denegación de cé
dula de ejercicio para servir una Notaría de Ya leuda, 
actuando en la Escribanía de la Lenteja ó Repeso corno 
teniente del dueño de aquel oficio D. Vicente Sana h li
ja .—Idem ,

En 16.—Ley concediendo á la Compañía de l is ferro-carrilos 
de Ciudad-Real á Badajoz autorización para construir, 
sin subvención del Estado, un ferro-carril de servicio 
general que enlace directamente Ciudad Real con Ma
drid.—Núm. 351.

Otra trasñriendo 500.000 pesetas de varios articules del 
presupuesto del Ministerio de Fomento con destino ó, 
continuar los interrumpidos trabajos estadísticos.—• 
Idem.

Real decreto reorganizando el Cuerpo de Estadística.— 
Idem.

Otro nombrando Jefe de primera cíese del Cuerpo de Es
tadística á D. Robustiano Arnau.—Idem.

Real orden jubilando á D. José María Diaz del cargo de 
Registrador de la propiedad de Puente del Arzobispo.— 
Idem.

Otra desestimando un recurso de alzada interpuesto por 
el Ayuntamiento de San Ildefonso .contra un o cuerdo 
de la Comisión provincial de Segovía que mauló un im 
puesto creado para atender á los gastos ocasionados 
por la epidemia de la viruela.—Idem 

O tra dejando sin efecto en parte un acuerdo de la Comi
sión provincial de Salamanca ix clamado por el Ayunta
miento y varios vecinos de Oanfiulamcdra, referente á un 
impuesto sobre carros.—Idem.

Otra concediendo á D. Zoilo Ibañez de. Aldecoa, del co
mercio de Manila y Director-Gerente de la Empresa 
carbonífera La Paz, autorización para construir un 
muelle de madera de carga y descarga en el puerto de 
Sugud, de la provincia de Aíbay, en las Islas F ilipi
nas.—ídem.

Convocatoria á oposiciones para plazas de Médicos se 
gundos del Cuerpo de Sanidad m ilitar.— Idem.

Circular de la Dirección general de Aduanas dictando 
disposiciones referentes ai comercio y embarque por ca-
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bota je de los géneros llamados coloniales (azúcar, ca
cao, café, clavo, pimienta y té).—Idem.En 3X— L«y reformando las leyes municipal y provincial de SO de Agosto de 1870 con arreglo á las bases que se 
consignan.—Núm. 35$.Real decreto mandando proceder á la renovación total de Jos Ayuntamientos del Reino conforme á las disposiciones que se expresan.—Idem.Orden de la Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado resolviendo que los Registradores de la propiedad asienten en el Diario cuantos títulos se les presenten en solicitud de inscripción ó anotación, de cualquier clase que sean, aunque carezcan 
de algún requisito legal.—Idem.Otra resolviendo una consulta formulada por el Regís- trado-r de la propiedad de EstelJa sobre anotación de un i mandamiento de embargo expedido por aquel Juzgado en los autos ejecutivos seguidos por D. Raimundo So- dupe contra Doña Salomé Castillo.— Idem.Circular de la Ordenación de Pagos por obligaciones del Ministerio de Gracia y Justicia dando publicidad á una Real orden relativa á la admisión de sumarios de Bulas sobrantes por predicaciones anteriores á la de 1874 y prgo de débitos por dicho concepto.—Idem.En 18.—Real orden resolviendo que no procede la admisión de la demanda contencioso-admínistrativa presentada I en nombre de ü. José Ramón García de Seases, D. Blas ¡ Gabin y E staun, D. Julián Jiménez Cordon y otros, j nombrados respectivamente Dean, Chantre, Maestres- j cuela y Canónigos de varias Catedrales, sobre revocación del Real decreto que dejó sin efecto los nombramientos de los interesados para los cargos referidos.—Núm. 353.

En 19.—Reales decretos promoviendo al empleo de Mariscal de Campo á los Brigadieres del Ejército de Cuba, Don Pablo Baile y Belástegui, D. Sabas Marin y González ; y D. Manuel Armiñan y Gutiérrez.—Núm. 354.Real orden excluyendo del Catálogo de montes públicos de la provincia de Murcia la finca denominada Los Royos de Arriba y Abo jo , sita en el término de Cara- vaca.—Idem.Otra excluyendo del Catálogo de montes públicos de la provincia de Murcia las fincas denominadas Casa de Antonio Perez, Barranco del Moro y Peñuelas, Caneja y Campillo del Ahorcado, y la mitad de la llamada Casa de Chico.—Idem.Otra autorizando á la Compañía de los ferro-carriles de Ciudad-Real á Badajoz y de Almorclion á las minas de carbón de Belmez para construir un ferro-carril desde el rio Aljucen á Oáceres y sus criaderos de fos- fato.—Idem, iOtra suspendiendo hasta nueva orden las subastas para la concesión de los ferro-carriles de Osuna á Casariche y de Villabona á San Juan de Nieva, anunciadas para 1 los dias 88 y $7 del mes actual.—Idem.
En SO.—Ley aprobando varios suplementos de crédito, tras- ferencias, y Jas cuentas generales definitivas del Estado, correspondientes á los presupuestos de 186$ y los seis primeros meses de 1863.—Núm. 355.

Otra ampliando el crédito del art. 1.°, cap. 84, Sección 8.4 del presupuesto del actual año económico en la suma de 300.000 pesetas, con destino á la emisión de Deuda amortizable al $ por 100 determ inada por el art. 8.° de la ley de 81 de Julio último.—Idem.Otra aprobando varios suplementos de crédito y créditos extraordinarios de presupuestos atrasados.—Idem.Real decreto suprimiendo la Junta consultiva de Aranceles y la Comisión de Valoración, y en su lugarcreando otra que se titulará Consultiva de Aranceles y Valoraciones, cuya organización se detalla.—Idem.
Otro nombrando Vocales de la Junta reformada por el decreto precedente á los señores que se mencionan.— Idem.
Circular ampliando el plazo para las reclamaciones que 

puedan interponerse ante los Ayuntamientos por inclusión ó exclusión indebidas en las listas electorales, y dictando varias disposiciones referentes á las elecciones municipales.—Idem.
Prnal orden encargando interinam ente del despacho de la Subsecretaría del Ministerio de la Gobernación á Don Ricardo Alzugaray.—Idem.

En 81.—Otra ampliando en cuatro meses el plazo concedido por la Real orden de 30 de Agosto último para recibir en el Ministerio de Fomento "los datos necesarios para el escalafón de los Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, de Montes, de Minas y personal' auxiliar subalterno de los mismos.—Núm. 356.
En 88. —Ley declarando exceptuados de la venta por el Es- f  tado ios bienes y rentas que posee en propiedad e llo s -  j tituto de las Escuelas Pias y el de las Hermanas de la j Caridad de San Vicente de P aul, dedicadas ¿ la enseñanza.—Núm. 357.

Real decreto autorizando al Ministro de Hacienda para que presente á las Cortes un proyecto de lev trasflriendo300.000 pesetas del art. i . \  cap. 18, al a r i  4;°, cap. 88 en la Sección 7.a del presupuesto de los Departamentos ministeriales para 1876-77.—Idem.
Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto precedente.— Idem.
Real decreto autorizando al Ministro de Hacienda para que presente á las Cortes un proyecto de ley tras friendo70.000 pesetas del art. 1.°, cap. 38, al a r i  3.* del cap. 8i en la Sección 7.a del presupuesto de obligaciones de los Departamentos ministeriales, correspondiente al año económico de 1876-77.—Idem.
Proyecto de ley á que se refiere el Real, decreto precedente.— Idem.
Real orden declarando improcedente la demanda conten- cioso-administrativa deducida por D. Valentín Sánchez Monje sobre concesión á D. Prudencio Jiménez y consortes del dominio útil y derecho a la  redención del di- ' recto de unas tierras procedentes de la capellanía fundada por Doña Ana Golfín del Aguila,—Idem.
Otra declarando improcedente como Ja anterior la demanda interpuesta por D. Vicente Navarro y Serrano sobre responsabilidad del Alcaide de la Aduana de Valencia á consecuencia del incendio ocurrido en uno de los almacenes de entrada de aquella Aduana.—Idem..Real decreto admitiendo la dimisión presentada por Don Francisco Barca del cargo de Subsecretario del M inisterio de la Gobernación;—Idem.
Otro declarando jubilado áD. Juan Antonio Cordero Tesorera general de Hacienda de la isla de Puerto-Rico — Idem.
Real orden disponiendo que se provea por oposición la 

cátedra de Farmacia químico-orgánica, vacante en la ¿Idiversidad de Granada.—Idem.
Otra (ti&yommóo que se anuncíe á concurso la cátedra de

Ampliación del Derecho civil y Códigos españoles, vacante en la Universidad de Salamanca.—Idem.Otra anunciando á concurso dos categorías de término, vacantes en la Facultad de Derecho, Sección del civil 
y canónico.—Idem.Otra anunciando á concurso una categoría de término, vacante en la Facultad de Ciencias, Sección de las exactas.—Idem.Otra declarando improcedente la via contencioso-administrativa para una demanda deducida por D. José de Macía y Pujol sobre aprovechamiento de aguas de los rios Gurri y Ter, como fuerza motriz de una fábrica de harinas.—Idem.En 83.— Real decreto decidiendo á favor de la Administración una competencia suscitada entre el Gobernador de la provincia do Cádiz y el Juez de primera instancia de Chiclana.—Núm. 358.

Ley dictando disposiciones para la adquisición, construcción y reforma de edificios destinados á oficinas y otros servicios del Es tado.—Idem.Otra declarando obras de utilidad pública las de ensanche de poblaciones.—Idem'.Reales órdenes nombrando Registradores de la propiedad de los distritos de Marcliena, Moron, Huelva, Osuna, 
Orgaz, Vendrel], Gandesa, Reinosa, Medinaceli, Riaza, Garrovilias, Consagrada y Santa Cruz de la Palm a.— Idem.Convocatoria para los exámenes de ingreso en la Escuela 
especial de Ingenieros de Montes, correspondientes al curso de 1877 á 1878.—Idem.

En 84.—Ley concediendo á D. Salvador Peydro y Perez autorización para construir un ferro-carril que partiendo de Aleo ver termine en Valls, sin subvención directa del Estado.—Núm. 359.
Otra autorizando al Gobierno para otorgar en p'ública su basta la concesión de una línea férrea que partiendo de Salamanca termine en la frontera de Portugal.—Idem.Real orden resolviendo que se provea por concurso la cátedra de Retórica y Poética, vacante en el Instituto de Bilbao.—Idem.
Otra, aprobando la trasferencia hecha por D. Eugenio Fraga á favor de D. Patricio Andrés Moreno de la parte que le correspondía en la concesión del aprovechamiento de las marismas del rio Urisma, en la provincia de Pontevedra,—Idem.
Otra autorizando á D. Cárlos Faes para que construya un tinglado con destino á depósito de maderas y carbones en un terreno propio del Estado en el puerto de Alicante.—Idem.
Otra autorizando á D. Miguel Atriotain para establecer un tram vía en los muelles de la margen derecha de la ria de Bilbao .—Idem.
Rectificación al art. 4.° de la ley de ensanche de la s . poblaciones publicada en la Gaceta del día $3 del mes actual.—Idem.
Real decreto admitiendo la dimisión presentada por Don José Maicampo y Monge del cargo de Capitán general, Gobernador general de las Islas Filipinas.—Idem.Otro nombrando Capitán general, Gobernador general de las Islas Filipinas, á D. Domingo Moriones y’Murillo.— Idem.
Otro concediendo á D. Evelio Medina Caballero indulto de la mitad de la pena de dos años, 41 meses y 41 días de prisión correccional que le impuso la Audiencia de Albacete en causa pór los delitos de disparo de arma de fuego y lesiones ménos graves.—Idem.
Otro concediendo á Atanasio Barrueco Rodríguez indulto de la mitad de la pena de dos años, cuatro meses y un día de prisión correccional que le impuso la Audiencia de Valladolid en causa por el delito de desacato á la Autoridad.—Idem.
Otro promoviendo á una plaza de Magistrado de la A u

diencia de Granada á Ü. Nicolás Castillejo y Rivarola, Juez de prim era instancia del distrito de Palacio de Madrid.—Idem.
Real orden resolviendo quede terminado el servicio de destierros y embargos impuestos á los carlistas y sus auxiliares, y disueita en su consecuencia la Sección especial que en ei Ministerio de la Gobernación entendía en este asunto.—Idem.
Otra autorizando la adquisición de 6.000 tensores arm ados con sus correspondientes soportes, por medio de su - 1 basta pública con destino al servicio telegráfico.—-Idem. |Otra haciendo público un donativo de sábanas y fundas I 

de almohada hecho por persona desconocida con des- I tino al manicomio de Santa Isabel, en Leganés.—Idem . |Otra mandando que se den las gracias en nombre deS. M. 1 á D. Enrique Arce y Logares por su donativo de 48o 1 pesetas al Hospital de Jesús Nazareno de Madrid,— I Idem. 1
Otra mandando que se den las gracias en nombre de S. M. I á los herederos y testamentarios de Doña Josefa Molió y Gosalvez por su donativo de 400 varas de lienzo al Hospital de Jesús Nazareno de Madrid.—Idem. jOtra como las precedentes á los Sres. de Loño por su do- ? nativo de un catre, cuaatro colchones y una manta al I citado Hospital de Jesús Nazareno.— Idem. 1
Estado generalfde las operaciones de la Sección espehal de I destierros y embargos á ios carlistas desde su creación i hasta el 9 tíe Diciembre actual.—Idem. Ü

En $5.—Orden de la Dirección general de los Registros civil y I dé la  propiedad y del Notariado resolviendo un recurso gubernativo instruido á instancia de D. Pablo de la Lastra contra la negativa del Registrador de Madrid á inscribir cierta escritura de pago y cancelación de hi - poteca.—Núm. 860. j
En 88. Real orden dictando disposiciones referentes a la can- 1 colación de las hipotecas constituidas á favor de la H a- ¡ cíenda sobre las fincas vendidas por el Estado para I responder del precio de la venta.—Núm. 363.

Otra resolviendo que se eslablezca en S a lou , provincia de Tarragona, una Aduana de tercera c lase , y supri- S miendo la que actualmente existe en Oambrils.— Idem. IReal decreto - sentencia absolviendo á la Administración 
publica de dos demandas contencioso-administrativas acumuladas en pleito entablado por el Ayuntamiento de Maorid sobre exacción del arbitrio sobre los artícu los de comer, beber y arder á los géneros de procedencia extranjera.—Idem. '

En 89.—Real decreto mandando proceder á la elección de un Diputado á Cortes en el distrito de la capital de Alicante.— Num. 364. ‘ ¡
Real orden otorgando á̂  D. Ramón Miguel la concesión ó 

permiso para construir un establecimiento de baños en la playa del caserío del Vedado, en la isla de Cuba.— Idem.
Autorización para desempeñar sus respectivos destinos á 

U  Federico Fedriani, Vicecónsul del Brasil en Cádiz, y

á D. Pedro Brattauich, Agente consular de Italia en Cartagena.—Idem.
Real decreto-sentencia absolviendo á la Administración 

de la demanda eontencioso-administrativa entablada por D. Francisco Sauz y Riobó sobre abono del mayor precio al trasporte de los productos de las excavaciones en rocas procedentes de unos desmontes de la carretera de Villalba á Oviedo.—Idem.
En 30.—Ley reformando la legislación de obras públicas con arreglo á las bases que se consignan.—Núm. 36o.Otra declarando leyes del Reino los decretos de carácter legislativo expedidos por el Ministerio de Fomento desde el 80 de Setiembre de 4873 hasta la constitución de las actuales Cortes.—Idem.

Indice de los decretos á que se refiere la ley precedente.— Idem. •
Real decreto autorizando al Ministro de Fomento para que presente á las Cortes un proyecto de ley de bases para la formación de la ley de Instrucción pública.— Idem.
Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto precedente.—Idem.
Real decreto nombrando Vocal de la Comisión perm anente de pesas y medidas á D. Ignacio Paez Jaram i- 11o.—Idem.Otro prorogando hasta 30 de Junio próximo el plazo para la presentación al Registro civil délas partidas de m atrimonio canónico.— Idem.Otro nombrando Vocal de la Junta consultiva de A ran

celes y Valoraciones á D. Miguel de los Santos Bañue- los, Conde de. Pañuelos.--Idem .Real orden desestimando un recurso de alzada interpuesto por D. Aquilino Jiménez Toba contra un acuerdo de la Comisión provincial de B úrgos, que desechó una instancia del mismo respecto de una cuota señalada ai interesado por repartimiento* hecho en el pueblo de Adrada en el año anterior.—Idem.Otra concediendo á D. Julio Larrinaga y D. Rafael Ponte autorización para establecer un muelle-embarcadero en la ensenada de Pueblo Viejo, al Norte de la capital de Puerto-Rico.—Idem.
En 34.-—Real orden dando las gracias á la Empresa A. López y Compañía por el celo é interés que ha desplegado en el trasporte de las tropas expedicionarias á Cuba, y disponiendo que dicha Empresa proponga á los Capitanes encargados del flete para una recompensa.—Núm. 366.Otra nombrando ei Tribunal de oposiciones á las plazas de Médicos del Cuerpo de Beneficencia general, vacantes en los Hospitales de la Princesa, Jesús Nazareno y Nuestra Señora del Carmen de Madrid.—Idem.

SANTOS DE MADRID.

L A CAZA DE LA PERDIZ AL VUELO Y CON PERRO DE MUES- tra , por D. Manuel Saurí.— Se vende por una peseta en las p rin cipales librerías.
CONSTITUCION Y LEYES MUNICIPAL Y PROVINCIAL DE 20 DE ^  Agosto de 1870, con las reformas contenidas en la ley de 16 de Diciembre de 1876, con notas, &c., por la redacción de til Consultor de los Ayuntamientos.—Se rem ite á provincias por una peseta. Los pedidos, acompañando sellos de comunicaciones, á la Administración, calle de las Torres, 13, M adrid.

SANTOS DEL DIA.
San Silvestre, Papa y confesor; Santa Coloma, virgen y m ártir, y San Eermes.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Millan.

ESPECTÁCULOS.
l e a l .  — A les tres y  inedia de la tarde.—Fausto.A las ocho y m edia.— Función 61 de abono.—Turno 1.° impar.— Saffo.

® e a t ¡ 3*© X topafR O l*— A las cuatro y  media.—En el puño de la espada.—Sainete.
A las ocho y  media.—Funoíom 73 de abono.—Turno im par.—Primero de t r e s —La misma función.

d e  Isa  K a r s u e l A » — A las cuatro y media.—Turno 1.9 par .—La Marsedesa.
A las ocho y  media.—Función 92 de abono.—Turno 2.® par .—El barberillo de Lavapiés.

T © a .tf fo  «Se — A las cuatro y media.—Función 6.a de abono.—Turno 3." p a r .—T ercera série .—La Marsellesa.
A las ocho y media.—Función 17 de abono.—Turno 2.° im par.— Tercera série.—Blancos y azules.

S E e n ta ro  «Sel® . C © m e « f í® .- ~  A las cuatro y  media. — Turno 3.9—La fiesta del hogar.—Mesa revuelta.
A las ocho y  media.—Función 97 de abono.—Turno 1.°—Los do-  minós blancos.—La confiera.—Baile.

Teatro «Se Wove<Ia«Ies«— A las cuatro y media.—Turno 4A— Por seguir á una mujer.
A las ocho y media.—jTurno %°—Norma.— Las preciosas ridiculas„

j E S l a v a . — A las cuatro .—Se anunciará por carteles.
A las ocho.—Como el pez en el agua.— Un cuarto desalquilado.— Cuadros al fresco.—El mudo por compromiso.—Bailes.

«Se t.e«8ia,«lei»#— A las cuatro y  rr.edia.- La conso-  la y  el espeja.—Majos y estudiantes.
A las ocho y media.—Como usted quiera.—Acertar mintiendo.—  En estado de sitio.—La mamá de m i m ujer.— Un frac nuevo.

®«B*aér© M a rtf tia ® —A las cuatro y  á las ocho.—El Nacimiento del Mesías.—La' Degollación de los Inocentes.
Teatro «1© HEarionetle»—(Flor Baja.)—A las cuatro y  á las 

ocho.—La lumbrera de Belen, ó el Nacimiento del Hijo de Dios.— La Degollación de los Inocentes.—Baile.
Teatro-Salones «Se Capellanes.—La Magnolia.—Gran bailede tres á siete de la tarde, y  de máscaras y árabes de nueve á dos de la noche.


